
Sesion 32 Extraordinaria en Lunes 16 de Noviembre 
de 1931 

PRESIDENCIA DEL S~OR OP AZO 

SUMARIO 

1. Se acuerda preferencia para el proyecto 
sobre reorganización de los servicios del 
Estado. 

2. El señor Hidalgo suspende sus observa
vaciones sobre la clausura de la Escuela de 
Artes y Oficios. 

3. El señor Barros Errázuriz se refiere a las 
presentaciones hechas por los señores Yra

rrázaval y Oryazún. 

4. S~e acuerda preferencia al proyecto sobre 

facilidades a los deudores de las Cajas de 
Previsión Social. 

5. Se consideran las modificaciones intro
d ucidas por la otra Cfunara al proyecto 
sobre reorganización de los servicios del 
Estado. 

6. Se sortean las comisiones para informar 
las acusaciones contra ex-Ministros de Es
tado, presentada por la Cámara de Dipu
tados. 

7;. Se trata del proykcto sobre facilidades a 
los deudores de las Cajas Hipotecarlas. 

Se levanta la sesión. 
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ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián Marambio 
Barahona Maza 
Barros E., Medina 
Barros Jara Núñez 
B6rquez Ochagavía 
Cabero Piwonka 
Cariola Ríos 
Carmona Rivera 
Concha Rodríguez 
Cruzat Sánchez 
Darínell Schürmann 
Echenique Silva 
Estay Urzúa 
Gonlzález Vahmcia 
Hidalgo Vial 

JaramilIo Villarroel 
León Zañartu 
Letefier 

ACTA APROBADA 

Sesión 30.a e'¿traordinaria en 11 de Di-
e / 

ciembre de 1931. 

Presidencia de los seíV>res Sáhchez 
~8.:bero y. U rzúa 

Asistieron los señores: Adrián, Barros J a
ra, Cariola, Calimona, Concha don Aquiles, 
Cruzat, Dartnell, Echenique, Estay¡, Gon~ 
zález, Hidalgo, Jaramillo, Lyon, León, Le
telier; Marambio, Maza, Núñez Morgado, 
Ochagavía, Opazo, Ríos, Rodríguez Men
doza, Schürmann, Silva Cortés, Valencia, 
Vial, Vidal, Villarroel y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 28.', en lO. del actual, que 
no ha sido' observada. . 

El acta de la sesión anterior (29. a ), en es
ta misma fecha, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores S:~nadores, hasta la 
sesión próxima, para su áprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Cinco de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con los cuales comunica que ha apro
bado los siguientes proyectos de ley: 

-Sobre traspaso de la suma de 120..0.0.0. 
pesos del item o.S-o.5-o.4-j, al item OS-o.S-04-i-l'-

-Sobre traspaso de la suma de $ 4.50.0..0.0.0. 
del item E-o.6-0l-h, del Presupuesto Extra
ordinario para el año en curso, al item E-14-
o.3-k, del mismo Presupuesto; 

--Sobre traspaso de $ 1.475.0.00. al item 
1O-o.l-o.l-02-e, del Presupuesto de Marina, de 
diversos item que se detallan, del mismo pre
supuesto. 

-Sobre traspaso de $ 2.100..0.0.0. del item 
E.o.9o.l del Presupuesto Extráordinario para 
1931,al item E.1405-e, del mismo Presupues
to; sobre traspaso de la suma de $ 1.50Q.OOO 
del tiem E.14o.5-g. al item E.1405-e, del Pre
supuesto Extraordinario para el año en cur
so; y sobre traspaso de la cantidad de SOo. 
mil pesos del item E. 1404-d, al item E.14o.5-
b, del 'PresupueSto Extraordinario mencio
nado. 
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-Sobre traspaso de la suma de 63.314.50 
de diversos item que se indican, al item 8-7-
4-w, suma que se aplicará al pago de adquisi
ciones para el Instituto Médico Legal de 
Santiago, adeudadéLs a la firma Paeile & 

Finat Ltda. 

Pasaron a la Comisión de Presupuestos. 
Uno de la Comisión Especial designada 

para conocer de la acUsación entablada ante 
el Senado por la Honorable Cámara de Di
putados en contra del señor Guillermo Ed
wards Matte, en que comunica que ha pro
cedido a constituirse, designando como Pre
sidente al Honorable Senador don Pedro 
Oparo Letelier. 

Se mandó archivar. 

Solicitud 

Una de don Carlos Yáñez Hernández, en 
'que solicita su rehabilitación, por gracia, para 
los efectos del arto 219 del Código de Justi
cia Militar. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina 

TelegraInas 

Uno de la Cámara de Comercio de Toco
pilla en que pide se rechace el proyecto de 
ley de moratoria por las razones que indica. 

Otro de la Cámara de Comercio de La~
rena, en que manifiesta que el proyecto de 
moratoria de la Cámara de Diputados pró
duciría diversas perturbaciones que señala. 

Se mandaron agregar a sus antecedentes. 

Presentación 

Una de don Daniel Ronda, en que formula 
observaciones al proyecto sobre refinación 
de petrÓleo 

Se mandó agregar a sus antecedentes 

Incidentes 

El señor Presidente solicita el asentimiento 
del Honorable Senado, para tomar en con
sideración, en el cuarto de hora destinado 
a los asuntos de fácil despacho, el proyecto 
de ley remitido por la Cámara de Diputados, 
sobre prórroga de los plazos para el pago de 
patentes mineras, que no ha sido anunciado. 

El señor Villarroel pide que a continua
ción del anterior, se discuta el proyecto de 
ley aprobado también por la Cámara de Di
putados, por el cual se cambia el nombre de 
la calle Maestranza, por el de " Avenida Por
tugal", formulando al mismo tiempo indica
ción para que se exima este negocio de Co
misión. 

Con el asentimiento de la Sala, se da por 
aprobada la indicación del señor Villarroel, 
para eximir del trámite a Comisión el pro
yecto a que acaba de referirse. 

El señor Presidente pone en discusión ge
neral el proyecto de ley remitido por la Cá
mara de Diputados, sobre prórroga de los 
plazos para el pago de las patentes mineras. 

El señor Hída1go pide que se retire este 
negocio de la tabla de asuntos de fácil des
pacho. 
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El señor Marambio hace presente al se

ñor Senador, que se trata de un proyecto 

realmente sencillo, que podría despacharse 

rápidamente. 

El señor Hidalgo insiste en su oposición. 

El señor Concha don Aquiles formula in

dicación para que se acuerde celebrar sesión 

especial el día de mañana jueves, a las horas 

de costumbre, destinada a la discusión de 

los siguientes negocios: 

1) Proyecto de la Cámara de Diputados, 

sobre prórroga de los plazos para el pago de 

las patentes mineras. 

2) Proyecto de la Cámara de Diputados, 

sobre cambio de nombre de la calle Maes

tranza de esta ciudad. 

3) Proyecto de ley iniciado en un Men

saje del Ejecutivo en que se autoriza al Pre

sidente de la República para suscribir ac

ciones de la Compañía Electro-Siderúrgica e 

Industrial de Valdivia, por la suma de cinco 

millones de pesos. 

El señor Hidalgo hace algunas considera

ciones acerca de la enseñanza que se da en la 

Escuela de Artes y Oficios. 

A las 5 de la tarde, el señor Presidente hace 

presente que corresponde proceder a decidir 

si ha o nó lugar la admi~ión de las acusacio

nes que don Eulogio Rojas Mery presenta 

contra el Ministro de Guerra, General don 

Carlos Vergara Montero, con motivb de los 

perjuicios que dice haber sufrido injusta

mente, por actos del Señor Ministro. 

Tomada la votación, resultan 8 votos por 

la afirmativa, 16 por la negativa y tres abs

tenciones. 

El señor Presidente declara que el S~nado 

no da lugar a la admisión de las acusaciones. 

('~:mtinuando en los incidentes, el señor 

Hidalgo sigue dando desarrollo a sus obser

vaciones, las que deja pendientes, anuncian

do que continuará tratando de este asunto 

en la sesión próxima. 

El señor Concha don Aquiles hace algunas 

observaciones con motivo del telegrama del 

ex-Presidente de la República, señor Ibáñez, 

de que se dió cuenta en la sesión anterior, 

acerca de que no se le permite volver al país; 

y ruega a la Sala tenga a bien acordar diri

gir oficio al señor Ministro del Interior, pi

diéndole se sirva informar al Senado de si 

es efectiva esta prohibición, y cómo ha po

dido decretarse, siendo que el Ministro de la 

CorLe de Apelaciones, que conoce del pro

ceso derivado de la acusación en su cotra, 

lo ha citado por edicto para que comparezca 

ante el Tribunal. 

U san también de la palabra en este inci

dente los señores Zañartu e Hidalgo. 

El señor Concha don Aquiles ruega a la 

sala tenga a bien acordar dirigir oficio al se

ñor Ministro del Interior, pidiéndole se sirva 
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hacer enviar al Senado el dato acerca de qué 
sueldos se van a fijar al Director, al Sud
Director, al Administrador y al Regente del 
"Diario Oficial", empleos creados reciente
mente, y a qué item del presupuesto se va a 
imputar el gasto respectivo. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Continúa la discusión particular del pro
yecto aprobado por la Cámara de Diputa
dos, en que se proponen diversas medidas, 
referentes al servicio de sus obligaciones, por 
los deudores de la Caja de Crédito Hipote-

El mismo señor Senador, hace en seguida cario. 
algunas consideraciones sobre la situación 
económica del país, y la necesidad de que se 
estudie por el Gobierno un plan integral de 
reconstrucción económica. 

El señor Echenique modifica la indicación 
del señor Concha, para celebrar sesión espe
cial el día de mañana, en el sentido de agre
gar a la tabla propuesta, todos los proyectos 
de carácter económico. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la sala, se acuerda 

dirigir, en la forma acostumbrada, los· ofi
cios que se han solicitado. 

La indicación del señor Concha se da táci
tamente por aprobada, con la modificación 
propuesta por el señor Echenique. 

Por haber llegado el término de la primera 
hora, se suspende la sesión. 

29 

ARTICULO 1. o 

Prosigue el debate que quedó pendiente en 
la sesión anterior, conjuntamente con las 
modificaciones que propone, en su contra-

• proyecto, el señor Ministro de Hacienda, y 
las indicaciones de los Honorables Senado
res, señores Vial y Silva Cortés, Schürmann, 
Ríos e Yrarrázaval, formuladas en las sesio
nes 25 y 26, respectivamente, celebradas en 
fechas 3 y 4 del actual. 

U san de la palabra los señores Barros Jara, 
Estay, Vial, Piwonka, Maza y Concha don 
Aquiles. 

Cerrado el debate, queda pendiente la vo
tación, hasta que se termine la discusión de 
todo el proyecto. 

ARTICULO 2. o 

En discusión, conjuntamente con las mo
dificaciones que propone en su contraproyec
to el señor Ministro de Hacienda, por no 
usar de la palabra ningún señor Senador, se 
declara cerrado el debate. 

La votación queda pendiente, como en el 
artículo anterior. 

1, 
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ARTICULO 3. ° ARTICULO 7. ° 

En discusión, conjuntamente con la mo

dificación que propone en su contraproyecto 

el. señor Ministro de Hacienda, usan de la 

palabra lQS señores Echenique, Vial y Con

cha don Aquiles. 

El señor Echenique declara que tambiéri 

hace suyas las modificaciones que proporie 

el señor Ministro. 

Cerrado el debate, queda pendiente la vo

tación. 

ARTICULO 4. ° 

En discusión este artículo el señor Eche- • 

nique observa que en el contra proyectó del 

señor Ministro se suprime este artículo. 

Cerrado el debate, queda pendiente la vo

tación como en los artículos anteriores. 

ARTICULO 5. o 

En discusión en los términos en que lo pro

pone el señor Ministro en su contra proyecto 

(artículo 4.°), usa de la palabra el señor Eche

nique. 

Cerrado el debate, queda también pen

diente la votación. 

ARTICULO 6. ° 

. En discusión. conjuntamente con la mo

diftcaciótl que propOne el señor Ministro (ar

tículo 5.° de su contra-proyecto), por no usar 

de la palabra ningún señor Senador, se de

clara cerrado el debate. 

La votación queda pendiente, como en tos 

anteriores. 

En discusión, conjuntamente con las mo

dificaciones que propone el señor MinÍstro· 

en su contra-proyecto (art. 6.°), el señor Za

ñartu don Enrique pide segunda discusión. 

Los señores Jaramillo y Vidal apoyan esta 

petición. 

El señor Presidente declara que queda en 

segtirtda discUsión el artículo. 

ARTICULO 8. ° 

Usa de la palabra el señor Echenique y 

queda pendiente la discusión. 

Se levanta la sesión. 

CUEr:;¡TA 

Se dió cuenta: 

1.o--Del siguiente mensaje de S. E. el 

Vicepresidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cá

mara de Diputados: 

El Presupuesto del Minis

terio de Relaciones Ex

teriores y Comercio as-

certdió este año a $ 10.854,000.00 

A esta suma debe agre':' 

garse . $ 4.370,811.00 

que consulta, como su-

plemento al Presupues-

to, el decreto-ley N.o 85, 

de 9 de agosto último; y 

la suma restante de la 
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ley N.o 4624, de 30 de 
julio de 1929, que desti
nó $ 3.0vv,vvO para gas
tos relacionados con la 
entrega de Tacna al Pe
rú. 

dos por leyes permanentes. El proyecto 
de ley que ahora tengo el honor de pre
¡;'entar a vuestra consideración, obedece al 
propósito de salvar esas limitaciones y de 
dar a las oficinas del Ministerio y a los 
servicios a su cargo una organización 
más modesta y más en armonía con la si-

El saldo de . . . . . . . . $ 

podía invertirse este año, 
por disposición expresa 
de la ley N.O 4921, de 
30 de diciembre de 1930, 

210,904.38 tuación de nuestra hacienda pública. 

y aumenta también el 

Presupuesto. 

Con 10 cual el monto efec-
tivo de éste llegó a . . $15.435,715.38 

El proyecto de Presupuesto para 1928 
se conformó casi exactamente a la cuota 
señrulada en el mes de julio último por el 
Ministro de Hacienda, señor. Blanquier, 
que fué de $ 6.207,768. Asciende en total 
a $ 6.437,000; pero, a.plicadas las dispo
siciones sobre sueldos de la Administra
ción, que actualmente discute el Congreso 
Nacional, la suma anterior se red\lce a 
$ 5.164,132. Lo cual representa una eco
nomía de $ 10.271,583.38, con relación al 
Presupuesto actual. 

Sin embargo, en el Presupuesto Gene
ral elaborado por el Ministerio de Hacien
da, se han agregado al de Relaciones Ex
teriores las subvenciones para la nave
gación que importan. $ 2.500,000, y que 
figuraban antes en el Ministerio de Ha
cienda. Así, el proyecto sube a $ 7.664,132. 

La suma más arriba indicada, de 10 
millones 271 mil 583 pesos 38 centavos es, 
a la simple vista, una reducción de gran 
entidad; pero, habría podido ser mayor sin 
las limitaciones que impone la ley sobre 
formación de Presupuestos para modifi
car la organización de los servicios crea-

No sería prudente en verdad, continuar 
manteniendo los gastos en las proporcio
nes que hoy alcanzan sobre todo aquellos 
que se efectúan en el extranjero. Nos he
mos visto obligados a suspender el servi
cio de nuestra deuda externa y a limi
tar, por medidas extremas de emergencia, 
el giro de dinero fuera del país, a riesgo de 
producir perturbaciones graves en los ne
gocios comerciales. En tales condiciones, 
no es lógico que conservemos un número 
excesivo de diplomáticos y de funcionarios 
r~ntados que viven fuera de Chile y que, 
sm duda, pueden desempeñar, dentro del 
país, puestos de mayor actividad y no 
menos dignos de sus deseos de servir a la 
República. 

Llama la atención que Chile sea uno de 
los países que, proporcionalmente gasta 
más en su representación exterior; que sea 
tal vez el que gasta más por este capítulo 
entre todos los países del mundo. 

En un estudio sobre la distribución de 
los presupuestos que publicó en "Le J our
na! des Economistes" M. R. J. Pierre, se 
consignan las siguientes cifras, calculadas 
en relación con el número de habitantes 

. ' medIante la reducción de las monedas a 
francos franceses: 

Negocios extranjeros. - l. Francia, 6; 
Alemania, 6; Polonia, 5,5; Japón, 3; Ita
lia, 2,6; Estados Unidos, 2,4; Brasil, 2,2, 
etc. 

n. España, 7,5; Argentina, 7; Turquía, 
4; Rumania, 0,8, etc. 

m. Chile, 13,4; Uruguay, 9,7; Dinamar-
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ca, 9,2; Noruega, 8; Ecuador, 8; Bélgica, 
6,7; Finlandia, 6; Países Bajos, 5,4, etc. 

No figuran en el estudio de M. Pierre 
algunos países que, como Gran Bretaña 
y Suiza, habría sido interesante incluir; 
pero que no alterarían las deducciones que 
nos atañen. Chile figura en la lista no so
lamente con la cuota más alta, sino con 
una cuota cuatro veces más alta que la 
del Brasil y los Estados Unidos, y supe
rior en cincuenta por ciento a la del Uru
guay, que viene inmediatamente después 
de nosotros. 

Las naciones poco pobladas, dice M. Pie
rre que desean tener representación en 
la mayor parte de las otras, gastan, na
turalmente, más por cabeza de habitante 
que las grandes naciones, y agrega que 
las cifras elevadas de Chile, Uruguay y 
Ecuador se explican también por el hecho 
de los viajes lejanos que sus representan
tes deben efectuar. En realidad, la parti
da de gastos de viaje es, entre nosotros, 
relativamente pequeña; lo que explica el 
lugar que ocupamos en la estadística mun
dial es la multiplicidad excesiva de nues
tras Embajadas, Legaciones y Consula
dos, que exigen no solamente grandes 
sueldos, sino además gastos de represen
tación, de instalación, de arriendo de casas, 
telegramas, etc. 

En el actual proyecto de ley se toman 
como base los grados del escalafón admi
nistrativo para fijar el sueldo de los agen
tes diplomáticos y consulares, que se com
pletará con un sobresueldo justificado por 
las neces\dades de la vida en el extranje
ro y con la asignación de una suma para 
$astos de representación, en ocasiones va
rias veces mayor que el sueldo, que varia
rá según la importancia de las misiones 
que desempeñan. El sobresueldo y la asig
nación no se pagarán sino mientras aque
llos agentes estén fuera del país, en el 
desempeño de sus funciones. De esta ma
nera, cuando no sirvan efectivamente sus 

puestos, cuando vengan a Chile lla::nados 
por el Gobierno, cuando usen de licencia, 
cuando se jubilen o se retiren, percibirán 
el sueldo el desahucio o la pensión que se
ñalan las leyes para los servidores públi
cos oe la misma categoría, sin que por ello 
sufra el menor perjuicio nuestra repre
sentación exterior, que continuará en con
diciones decorosas, gracias a las asigna
ciones locales a que se acaba de aludir. 

La Secretaría del Ministerio, sin contar 
con la sección de Comercio, ha crecido en 
los últimos diez años en la proporción que 
revelan las cifras siguientes y que acaso 
no guama relación con el crecimiento del 
país. 

Presupuesto de 1922. - Número de em
pleados, incluyendo los porteros y el per
sonal de servicio: 37. 

Sueldos: $ 232,160. 

Presupuesto de 1931. - Número de em
pleados, sin incluir, como se ha dicho, a 
la Subsecretaría de Comercio 46. 

Sueldos: $ 648,000. 

La planta que ahora se propone, casi 
igual a la que existía diez años atrás, bas
ta, a mi juicio para atender holgadamen
te y sin imponer a nadie un trabajo ex
cesivo, las necesidades del despacho dia
rio. 

La sección comercial, desde que se creó 
con el carácter de Departamento Consu
lar y de Comercio por ley N.o 4455 de 
6 de noviembre de 1928, ha tenido un desa
rrollo demasiado rápido, que tampoco 
parece justificarse por el incrémento de 
nuestro movimiento comercial. 

Considero de manifiesta utilidad vol· 
ver al sistema de la ley de 1928, concen
trando en la Subsecretaría que ya existe 
los servicios consular y de comercio que_ 
en realidad, sirven propósitos afines, pues-
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to que los Cónsules son, ante todo, agentes 
comerciales. También pueden recomendar
se a esa sección los servicios de propa
ganda, que tiene a su cargo una sección 
especial del Ministerio y que resultarían 
contraproducentes si no se limitasen con 
discreción. La mejor propaganda si no 
la única verdaderamente eficaz, se hace 
dentro del país mediante una política or
denada y seria, que se imponga al juicio 
de los extranjeros, no por lo que nosotros 
queramos decir, sino por lo que ellos mis
mos vean y juzguen. 

El decreto con fuerza de ley N.O 1322, 
dictado con fecha 22 de agosto de 1930, 
para organizar el servicio diplomático, 
contiene, además de las que se modifican 
por medio del presente proyecto, una se
rie de disposiciones de carácter reglamen
tario que no son propiamente materia de 
ley. Se propone, por lo tanto la deroga
ción total del indicado decreto. 

No ocurre lo mismo con el decreto más 
reciente, también con fuerza de ley, que 
fija las bases del Cuerpo Consular. Ese 
decreto, fechado el 20 de mayo del año en 
curso y que lleva el número 252, no se de
rogará sino parcialmente. 

Con el mérito de las razones expues
tas, tengo el honor de someter a vuestra 
consideración el siguiente proyecto de ley, 
que podrá ser tratado en el actual perío
do de sesiones extraordinarias: 

"Artículo 1.0. El personal del Ministe
rio de Relaciones Exteriores y Comercio 
será el siguiente con los sueldos asignados 
por la ley al grado que se indica del Es
tatuto Administrativo: 

1 Ministro . . . . . . . . . grado 1.0 

Subsecretaría de Relaciones Exteriores: 

1 Subsecretario de Relacio
nes Exteriores 

1 Asesor Jurídico 
1 Jefe de la Sección Diplo-

mática. 
1 Jefe del Protocolo 
1 Jefe de la Clave 
1 Contador Pagador 
1 Secretario del Ministro ... 
1 Oficial de Partes .. 
1 Archivero y Bibliotecario. 
3 Oficiales de Clave 
2 Oficiales primeros . 
3 Oficiales segundos 
4 Oficiales terceros 
4 Dactilógrafos. .,. 
1 Mayordomo 
1 Telefonista . 
1 Chauffeur 

1 Porter.o 1.0 . 
4 Porteros segundos 

grado 4.0 
" 5.0 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

5.0 
8.0 
8.0 
9.0 

10.0 
10.0 
11.0 
11.0 
11.0 
18.0 
22.0 
22.0 
20.0 
22.0 
22.0 
23.0 
25.0 

Subsecretaría de Comercio y Consular: 

1 Subsecretario 
1 Jefe de la Sección Consular 
1 Jefe de la Sección Navega-

ción y Comercio . 
1 Jefe de la Sección Estadís

tica y Tratados Comercia
les 

1 Revisor de Cuentas Consu-
lares . 

2 Inspectores de Control . 
2 Oficiales primeros 
3 Oficiales segundos 
4 Oficiales terceros 
4 Dactilógrafos 
1 Portero 1.0 . 
1 Portero 2.0 

grado 

" 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

4.0 
5.0 

6.0 

6.0 

11.0 
11.0 
11.0 
18.0 
22.0 
22.0 
25.0 
27.0 
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Artículo 2.0. El personal del servicio di
plomático de la República tendrá la asi
milación y el sueLdo correspondientes a los 
grados del Estatuto Administrativo que 
se indican: 

Embajadores . . . . . . . . 
Enviados Extraordinarios y 

Ministros Plenipotenciarios 
de primera clase . . . . . 

grado 1.0 

Enviados Extraordinarios y 
Ministros Plenipotenciarios 
de segunda clase . . 

:Ministros residentes . . . . 
Consejeros . . . . . . . . . 
Secretarios de primera clase 
Secretarios de segunda clase 
Adictos comereiales . . . . 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

2.0 

4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
9.0 
7.0 

Los Consejeros y Secretarios se titula
rán de Embajada o de Legación según la 
misión en que sirvan, sin que ello altere el 
orden que les corresponda en el escalafón. 

La Ley anual de Presupuestos fijará la 
planta del servido. 

Al.'tículo 3.0. Mientras los funcionarios 
comprendidos en el artículo anterior des
empeñen sus funciones y permanezcan en 
su jurisdicción o residencia, tendrán el 
siguiente sobresueldo anual: 

Embajadores . . . . . . . . . 
Enviados Extraovdinarios y Mi

nÍstros Plenipotenciarios de 
primera clase . . . . . . . . 

Enviados EXJtraovdinarios y Mi
nistros Plenipotenciarios de 
segunda clase . . . . 

Ministros. residentes . . . . 
Consejeros . . . . . . . . 
Secretarios de primera clase .. . 
Secretarios de segunda clase .. . 
Adictos comerciales . . . . . . 

$ 40,000 

35,000 

30,000 
25,000 
20,000 
15,000 
10,000 
10,000 

~!'tículo 4.0. El sueldo de los funciona
rios diplomáticos se pagará desde 15 días 
antes de ql'.e saJlgan del país para ir a ha-

cerse cargo de su puesto hasta 15 días 
después de su regreso. El sobresueldo y 
la asignación se pagarán solamente mien
tras estén en el desempeño de sus funcio
nes. 

Los funcionarios diplomáticos que sean 
destituidos dejarán de percibir toda re
muneración desde que les sea notificada la 
destitución, y aquellos que cesen en sus 
funciones por orden del Gobierno, desde 
la fecha que en cada caso se designe. 

Artículo 5.0. Los jefes de las misiones 
diplomáticas tendrán también para gastos 
de representación la suma que consulte la 
ley anual de presupuestos y podrán inver-
tiria sin rendir cuenta. 

Los Consejeros, los Secretarios o los 
Cónsules que reemplacen a los jefes de 
misión como Encargados de Negocios ad
interim, tendrán, en las mismas condicio
nes, la quinta parte de la asignación res
pectiva. El resto quedará sin invertirse. 

Artículo 6.0. La ley anual de Presu
puestos consultará fondos destinados al 
mantenimiento y a las reparadones ordi
narias de los edificios de propiedad fis
cal que ocupen las misiones diplomáticas. 

Estos fondos serán invertidos por el 
jefe de la misión, debiendo rendirse la 
cuenta correspondiente a la Contraloría 
General. 

Habrá en cada una de las misiones que 
se encuentren en aquel caso, un mayor
domo permanente, que no tendrá carác
ter de empleado público, y que será nom
brado y removido por el jefe de la mi
sión. El sueldo será fijado en la Ley de 
Presupuestos y no podrá exceder de 9,600 
pesos al año. 

Artículo 7.0. Los funcionarios diplomá
ticos, sus esposas e hijos menores, ten
rlrán derecho a pasajes por la vía Más di
l'ecta para trasladarse al país en que ha-



yan sido ,acreditBJdos. Tendrán el mismo 
derecho los que se trasladen de un punto 
a otro en desempeño de comisiones del 
servicio, por orden del Ministerio de Re
laciones Exteriores; y los que regresen a 
Chile por renuncia de su cargo, dentro del 
plazo de seis meses desde la fecha de la 
aceptación de la renunda. 

Artículo 8.0. Los funcionarios diplomá
ticos que estén ausentes del lugar de su 
residencia en comisión del servicio o por 
orden de Gobierno, gozarán, mientras 
dure la comisión, un viático equivalente 
al doble del que corresponda a su grado 
segun el Estatuto Administrativo. 

Artículo 9.0. El sueldo, sobresueldo, ex
pensas de establecimiento, asignación pa
ra gastos de representación y demás emo
lumentos devengados en el extranjero por 
el personal diplomático y consular, se pa
gara en la moneda del país correspondien
te, sobre la base de la unidad monetaria 
establecida en Chile por el decreto-ley N.O 
528, de 16 de septiembre de 1925. 

Artículo 10. Además de las misiones di
plomáticas que se consulten en la Ley 
anual de Presupuestos, el Presidente de la 
República podrá nombrar ad-honorem, con 
acuerdo del Senado, los Embajadores y 
Enviados Extraordinarios y Ministros Ple
nipotenciarios que tenga a bien. 

Podrá también conferir temporalmente 
al jefe de una misión el rango de Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario 
en misión especial o de Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario en mi
sión especial. sea en el propio país donde 
el jefe de misión se encuentre acreditado, 
sea en cualquier otro. 

Podrá, igualmente, cuando sea aconse
jable por causa de reciproeidad o por mo
tivos especiales, dar el rango de Emba
jador a los Enviados Extraordinarios y 
~!nnistros Plenipotenciarios, y el rango de 
Enviados Extraordinarios y Ministros Ple
nipotenciarios a los Ministros residentes. 
Podrá, asímismo, dar rango de Conseje-
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ros a los Secretarios de primera clase y de 
Secretarios de primera clase a los Secre
tarios de segunda. 

Los nombramientos hechos en confor
midad con este artículo, no alterarán el or
den del escalafón. 

Artículo 11. Una misma misión podrá 
ser acreditada en dos o más países. En 
aquel en que no tenga su asiento habi
tual o permanente, podrá acreditarse un 
Encargado de Negocios ad-interim. Po
drá darse este carácter a los Cónsules Ge
nerales de Profesión, siempre que el 'des~ 
empeño simultáneo de ambas funciones 
sea permitido por las disposiciones en vi
gor o las práéticas aceptadas en el país 
respectivos. 

Artículo 12. En cada Embajada o Le
gación podrá haber un Adicto militar, uno 
naval y otro aviador, si cree conveniente 
designarlos el Ministerio respectivo, por 
el tiempo y con las asignaciones que de
terminen las leyes del ramo. Podrá nom
brarse, además, en el carácter de adictos 
civiles y por un período que no exceda de 
dos años, a los chilenos que sean comisio
nados por decreto supremo para estudiar 
temas determinados de interés público. 
Los adictos civiles servirán ad-honorem o 
con la remuneración que les señale, con 
arreglo a la ley, el respectivo Departamen
to de Estado. 

Artículo 13. Cuando el jefe de una mi
sión, por ausencia o enfermedad, cese tem
poralmente en el desempeño de su pues
to, acreditará, en el carácter de Encar
gado de Negocios ad-interim, al Conseje
ro, Secretario o Cónsul que designe en 
cada oportunidad el Ministerio de Relacio
nes Exteriores. 

En caso de fallecimiento del jefe de la 
misión, asumirá las funciones de Encarga
do de Negocios a;d-interim el Consejero o 
Secretario de mayor categoría, o, en su 
defecto, el Cónsul General de Profesión. 

Artículo 14. La jubilación de los emplea~ 
dos diplomáticos se hará sobre la ba~e del 
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sueldo que les corresponda según el grado 
que tengan en el Estatuto Administrativo 
y con arreglo a las disposiciones del ar
tículo 21 y demás pertinentes del decre
to con fuerza de ley que lo aprobó. 

Artículo 15. Los funcionarios diplomá
ticos tendrán derecho a licencias con arre
glo a las leyes generales. Los que hayan 
permanecido más de cuatro años conti
nuos en el desempeño de su puesto, ten
drán además derecho a una licencia es
pecial de cuatro meses para venir a Chi
le, ~on sueldo y con goce de pasajes de 
ida y regreso para ellos, sus esposal" e hi
jos menores. 

Artículo 16. Son aplicables a los em
pleados diplomáticos todas las disposicio
nes del Estatuto Administrativo, en cuan
to no hayan sido expresamente modifica
das por la presente ley. 

Artículo 17. El personal del servicio 
consular de la República tendrá el sueldo 
y la asimilación correspondientes a los si
guientes grados del Estatuto Administra
tivos: 

Cónsules Generales de prime-
ra clase ........ . 

Cónsules Generales de segun-
da clase ....... . 

Cónsules Particulares de pri-
mera ciase ..... . 

Cónsules Particulares de se
gunda clase . . . . . . 

grado 4.0 

" 5.0 

" 7.0 

" 9.0 

La Ley anual de Presupuestos fijará 
la planta del servicio. 

Artículo lS.Mientras los funcionarios 
consulares desempeñen sus funciones y 
permanezcan en su jurisdicción o residen
cia, tendrán el siguiente sobresueldo 
anual: 

Cónsules Generales de primera 
clase . $ 30. 000 

Cónsules Generales de segunda 
clase. 25.000 

Cónsules Particulares de pri-
mera clase . . . . 15 . 000 

Cónsules Particulares 
gunda clase . . . . 

de se-
10.000-

Artículo 19. Las disposiciones del de
creto con fuerza de ley N.o 252, de 20 de 
mayo de 1931, relativas a la organización 
del Cuerpo Consular, quedan vigentes en 
cuanto no sean contrarias a las disposi
ciones de la presente ley. 

Los Cónsules de elección se nomb~'arán 
con arreglo al mismo decreto :::on fuerza 
de ley y se regirán por sus disposiciones 
vigentes. 

Articulo 20. Son aplicables a los Cón
sules de la República los artículos 4.0, 7.0,. 
8.0, 9.0, 14, 15 Y 16 de la presente ley. 

Artículo 21. La equivalencia entre los. 
funcionarios del Ministerio, del servicio di
plomático y de los Cónsules, será la que 
corresponda a los grados que tengan en 
el Estatuto Administrativo. 

Artículo 22. Derógase el decreto con 
fuerza de ley N.O 1322, de 22 de agosto de 
1930. 

Deróganse, asímismo, los artículos 12, 
13, 17, 18, 19, 20 y 29 del decreto con fuer
za de ley N.O 252, de 20 de mayo de 1931. 
y todas las disposiciones que fileren con
trarias a la presente ley. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0. La presente ley regirá des
de su promulgación en el "Diario Oficial". 

El Presidente de la República podrá, no· 
obstante, mantener en servicio por d tér
mino de seis meses, a los empleados que' 
queden cesantes con el sueldo de que, go
zaban y que se les cO:1tinuará pagando, 
durante ese tiempo, con cargo al Presu
puesto ordinario de 1932 0, en su defecto, 
con cargo a esta ley. 

Los empleados cesantes tendrán dE're
cho a los beneficios de la jubilación y 
desahucio con arreglo a las leyes genera
les. 

Artículo 2.0., En el año 1932 ~e fija en 
veinte mil pesos la suma anual que se in-o 
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vertirá en la conservación de ks e,~ificios 
de propiedad fiscal existentes en BLl<~nOS 
Aires, Río de Janeiro, Washington, Bei'lÍn 
y París. El total, de cien mil pesos, 3,' im
putará a esta ley. 

Artículo 3.0. La suma de $ 250,000 'lue 
se consulta en el proyecto de pre~upues
to del año próximo para gastos de r2pre
sentación de las Embajadas y Leg!ni'''nes 
que actualmente no son servidas 3.d-ho~ 

norem, se distribuirá como sigue; 

Embajada en Londres . . . 
Embajada en Río de J aneiro . 
Legación en Cuba . . 
Legación en Bolivia . 
Legación en Bélgica . 

$ l~O,OOO 
70,000 
60,000 
60,000 
1U,OOO 

Artículo- 4.0. Asígnase para el año pró
ximo la siguiente suma para gastob d.e re
presentación de las Embajadas y Lega
ciones que están actualmente a cargo de 
Encargados de Negocios: 

Embajadas en Perú, México, 
España, Italia y Santa Se
de, cada una . . . . . . . 

Legación en Holanda . . . . 
Legaciones en el Japón, Suiza, 

Austria, Checoeslovaquia, Pa
raguay, Uruguay, Ecuador, 
Colombia, Centro América y 
Panamá, cada una . . . . . 

$ 16,')00 
20,900 

,14,000 

El total de $ 240,000 se pagará con la 
suma de cien mil pesos, que se el)!"!' Jita 
en el proyecto de Presupuesto para 1932, 
y el resto con cargo a esta ley, 

Artículo 5.0. Se fija en $ 9,600 el s.lel
do de los mayordomos de las Embaja -:las 
en Argentina, Brasil y Estados Unidos; y 
en $ 6,000 el de los mayordomos ;Ce las 
Legaciones en Francia y Alemania. El to
tal de $ 60,400 se pagará en 1932 con car
go a esta ley, quedando sin inyersi6n los 
ítem correspondientes del presupuesto de 
Relaciones Exteriores. 

Santiago, 12 de noviembre de 1931. -
M. Trueco. - L. Izquierdo. 

2.0 De los siguientes oficios de S. E. el 
Vicepresidente de la República. 

Santiago, 15 de Noviembre de 1931.-Con 
esta fecha he dictado la siguiente resolución: 

"Ministerio del Interior.-N. o 4438.
Santiago, 15 de Noviembre de 1931.-Te
niendo presente que hoy expira el plazo a 
que se refiere el decreto N.O 3667, de 5 de 
Octubre último, Decreto: Con esta fecha. 
reasumo las funciones de Vicepresidente de 
la República.-Tómese razón, regístrese, pu
blíquese e insertese en el Boletín de Leyes, 
y Decretos del Gobierno. J ual'). E. Montero. 
-César León". 

Lo que tengo la honra de transcribir a V.E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E.-Juan E. Montero. 
-Marcial Mora M. 

Santiago, 15 de Noviembre de 1931.
Tengo el honor de poner en conocimiento de
V. E. que, con esta fecha, he designado Mi
nistros de Estado en los Departamentos de 
Interior, Relaciones Exteriores y Comercio. 
Hacienda, Justicia, Eduación Pública, Gue
rra, Marina, Fomento, Bienestar Social, Tie
rras y Colonización, y Agricultura, Marcial 
Mora Miranda, Carlos Balmaceda Saave
dra, Luis Izquierdo, Luis Gutiérrez A., San
tiago Labarca, Carlos Vergara M., Enrique 
Spoerer, Herman Echeverría, Sótero del Río, 
Teodoberto Alvarez y Joaquín Prieto, res
pectivamente. 

Dios guarde a V. E.-JuanE. Montero
-Macial Mora. M. 

3.0- De los siguientes oficios rniniste-
riales. 

Santiago, 11 de Noviembre de 1931.-Se 
ha recibido en este Ministerio la nota de V. 
E., de 4 del actual, con la cual V. E. remite 
el Boletín de la sesión del día 2, en que el Ho- • 
norable Senador, don Aquiles Concha, des-
pués de hacer diversas observaciones acerc 
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de la renuncia del Cónsul General de Chile 
en Amberes y del nombramiento de su reem~ 
plazante, pide los datos que tengo la honra 
de remitir en los pliegos anexos. 

En cuanto a las observaciones del honora~ 
ble Senador, de que me he impuesto deteni~ 
damente, cúmpleme agregar que los actos a 
que ellas se refieren fueron ejecutados por el 
Ministerio de acuerdo con el concepto que 
:se ha formado de las conveniencias del servi~ 
do y en uso de las facultades que confiere a 
S. E. el Presidente de la República, el ar~ 
tículo 72 de la Constitución Política del Es~ 
tado. 

Dios guarde a V. E.-L. Izquierdo. 

Santiago, 14 de Noviembre de 1931.-Me 
es grato acusar recibo a V. E. del oficio N. o 

277, de 14 de octubre próximo pasado, con 
el que V. K remite a este Ministerio del Bo~ 
letín correspondiente al 13 del mismo mes, 
,en que aparecen las observaciones formula~ 
,das por el Honorable Senador, don Aquiles 
Concha, sobre la necesidad de que se estu~ 
tudien los medios de establecer plantas de 
beneficio de oro, a fin de dar trabajo a los 
cesantes y aliviar la situación del Erario 
Nacional. 

En respuesta, tengo el honor de enviar ad~ 
junto a V. K el informe evacuado por la Ca~ 
ja de Crédito Minero sobre la materia. 

Dios guarde a V. K-E. Matta. 

Santiago, 14 de Noviembre de 1931.
Oportunamente el Ministerio de Guerra re~ 
cibió el oficio del señor Presidente de la Co~ 
misión de Guerra del Senado, por el que se 
solicitaba el detalle del personal invalidado 
o fallecido con motivo de los sucesos de Sep~ 
tiembre último, conjuntamente con el mon~ 
to de las pensiones que les correspondería al 
.aplicar el precepto establecido en el artículo 
2. o del proyecto en ,consideración ante el 
Congreso. 

Este Ministerio también solicitó los datos 
pertinentes al Ministerio de Marina y al Mi~ 
nisterio del Interior en sus dependencias de 
Aviación y de Carab~neros. 

En lo que respecta al Ministerio de Guerra, 
puedo expresar a V. E. que el personal inu
tilizado o fallecido es el siguiente: 

Regimiento de Caballería N. o 3 "Húsares": 
Un sargento 2. o de armas; un cabo 2. o 

conscripto y dos conscriptos fallecidos y un 
conscripto con heridas leves. 

Regimiento de Infantería N.O 6 "Chaca~ 
buco". 

Un conscripto fallecido. 
Regimiento de Infantería N. o 9 "O'Hig~ 

gins" . 
Un cabo 2. 0

, conscripto fallecido. 
Escuela de Infantería: 
Un cabo 1. o de armas fallecido y un te~ 

niente con heridas leves. 
III División de Ejército. 
Un subteniente de reserva a las órdenes 

de dicha División, herido de gravedad. 
Al personal fallecido correspondería un 

total de $ 40.000 anuales en pensiones de 
montepío, que podrían computarse así: 

Un sargento 2. o de armas: el 75% del suel
do mínimo de vice~sargento 1. o. 

Un cabo 1. o de armas: el 75 % del sueldo 
mínimo de sargento 2. o 

Tres cabos 2.os conscriptos: el 75 % del 
sueldo mínimo de cabo 1. o. 

Tres conscriptos: el 75 % del sueldo mí~ 
nimo de cabo 2. o. 

En el cálculo no se han considerado a dos 
heridos leves, a saber: un teniente 1. o y un 
conscripto. 

Al sub-teniente de reserva podría corres~ 
ponderle una pensión de retiro de $ 13.200 
anuales, que se computaría sobre el sueldo 
mínimo asignado al empleo de teniente. 

El Ministerio de Marina y el Ministerio 
del Interior en sus dependencias de Aviación 
y de Carabineros han comunicado que no 
tienen heridos ni fallecidos. 

Dios guarde a V. E.-Carlos Vergara. 

4.0 De los siguientes oficios de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

Santiago, 12 de Noviembre de 1931.
Tengo la honra de poner en conocimiento de 
V.K que la Cámara de Diputados, en sesión 
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de ayer, acordó dar lugar a la proposición 
de acusación en contra del ex-Ministro del 
Interior, don Carlos Ibáñez, por infraccio
nes a la Constitución Política del Estado. 

En conformidad a 10 dispuesto en el inciso 
2. o de la letra e) del artículo 39 de dicho Có
digo, la Cámara ha designado a los señores 
Diputados, don Florencio Durán, don Al
fónso Figueroa y don Manuel de la Lastra, 
para que formalicen y prosigan ante el Ho
norable Senado dicha acusación. 

Acompaño los antecedentes respectivos, 
en fojas 22. 

Dios guarde a V. E.-Gustavo Rivera. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 12 de Noviembre de 1931.--Ten
go la honra de poner en conocimiento de V. 
E. que la Cámara de Diputados acordó, con 
respecto a la acusación entablada en contra 
de los ex-Ministros de Estado, señores Car
los Ibáñez; Aquiles Vergara, Carlos Frodden, 
Conrado Ríos, Pablo Ramírez, Arturo Alem
parte, ] ulio Velasco, Emilio Ortíz Vega e 
Isaac Hevia, por infracciones a la Constitu
ción Política del Estado, dar sólo lugar a ella, 
en la parte que se refiere a los ex-Ministros, 
señores Ibáñez y Verg'ara. 

Acordó, asimismo, eliminar el nombre del 
señor Ortíz Vega, en razón de que ha falle
cido. 

En conformidad a lo dispuesto en el inciso 
2. o de la letra e) del artículo 39 de la Cons
titución Política, la Cámara ha designado a 
los señores Rudecindo Ortega, Guillermo 
González Eohenique y Carlos Estévez, para 
que formalicen y prosigan ante el Honora
ble Senado dicha acusación. 

Acompaño los antecedentes respectivos, 
en fojas 92. 

Dios guarde a V. E.,--Gustavo Rivera. 
--Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 12 de Noviembre de 1931.
Tengo la honra de poner en conocimiento de 
V. E. que la Cámara de Diputados, en sesión 
de ayer, acordó dar lugar a la proposición 

de acusación en contra del ex-Ministro de 
Hacienda, don Pablo Ramírez, por infrac
ciones a la Constitución Política del Estado. 

En conformidad a 10 dispuesto en el inciso 
2. o de la letra e) del artículo 39 de dicho Có
digo, la Cámara ha designado a los señores 
Diputados, don Gustavo Rivera, don Ar
turo Ruiz de Gamboa y don Manuel Esco
bar para que formalicen y prosigan ante el 
Honorable Senado dicha acusación. 

Acompaño los antecedentes respectivos, 
en fojas 17. 

Dios guarde a V. E.-Gustavo Rivera. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 12 de Noviembre de 1931.
Tengo la honra de poner en conocimiento de 
V. E. que la Cámara de Diputados, en sesión 
de ayer, acordó da'r lugar a la proposición 
de acusación en contra del ex-Ministro del 
Interior, don Carlos Frodden, por infraccio
nes a la Constitución Política del Estado. 

En conformidad a lo dispuesto en el inciso 
2. o de la letra e) del artículo 39 de dicho 
Código, la Cámara ha designado a los seño
res Diputados, don Leonidas Banderas, don 
Enrique Echaverría y don Leoncio Toro, para 
que formalicen y prosigan ante el Honora
ble Senado dicha acusación. 

Acompaño los antecedentes respectiVos 
en fojas 28. 

Dios guarde a V. E.-Gustavo Rivera. 
-Alejandro Erráz~riz M., Secretario. 

Santiago, 12 de Noviembre de 1931.
Tengo la honra de poner en conoCimiento de 
V. E. que la Cámara de Diputados acordó, 
En respecto de la acusación entablada con
tra el ex-Presidente de la República, señor 
Carlos Ibáñez y contra los ex-Ministros de 
Estado, señores Carlos Ibáñez, Enrique Bal
maceda, Carlos Frodden, Pedro Charpin, 
Edgardo von Schoeders, Guillermo Edwrds, 
Alejandro Lazo, David Hermosilla, Enrique 
Bermúdez, Aquiles Vergara, Julio Velasco, 
Arturo Alemparte, Conrado Ríos, Isaac He
via, Emilio Ortíz, Bartolomé Blanche y Pa-
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blo Ramírez, por infracciones a la Constitu
ción Política del Estado, dar solo lugar a ella 
en la parte que se refiere a los ex-Ministros 
Ibáñez, Balmaceda, Frodden, Lazo y Ra
mírez. 

En conformidad a un acuerdo anterior se 
ha eliminado el nombre del señor Ortíz Vega, 
en razón de que ha fallecido. 

Por no haber contado con el quorum que 
establece el inciso 3. o de la letr'a e) del ar
tículo 39 de la Constitución Política, se de
claró inadmisible la proposición de acusación 
en contra del ex-Presidente de la República, 
señor Ibáñez. 

En conformidad a lo dispuesto en el inciso 
2. o de la letra e) del referido artículo 39 de 
la Constitución Política, la Cámara ha de
signado a los señores Alfredo Guillermo Bra
vo, Arturo Lois y Enrique Montero, para 
que formalicen y prosigan ante el Senado 
dicha acusación. 

Acompaño los antecedentes respectivos, 
en fojas 172. 

Dios guarde a V. V.-Joaquín Tagle.
Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago 12 de Noviembre de 1931.
Tengo la honra de poner en conocimiento de 
V. E. que la Cámara de Diputados acordó, 
con respecto a la acusación entablada contra 
el ex-Presidente de la República, señor Car
los Ibáñez del Campo y contra los ex-Minis
tros de Estado, señores Enrique Balmaceda 
y Carlos Frodden, por infracciones a la Cons
titución Política del Estado, dar lugar a ella 
en la parte a que se refiere a los ex-Minis
tros señores Balmaceda y Frodden. 

Por no paber contado con el quorum que 
establece el inciso 3. 0 de la letra e) del ar 
tículo 39 de la Constitución Política, se de
claró inadmisible la proporsición de acusa
ción en contra del ex-Presidente de la Repú
blica, señor Ibáñez. 

En conformidad a lo dispuesto en el inciso 
2. o de la letra e) del artículo 39 de la Cons
titución Política, la Cámara de Diputados 
ha designado a los señores Gabriel González, 
Rafael Moreno y Leonidas Ley ton para 
que formalicen y prosigan ante 'el Honora
ble Senado dicha acusación. 

Acompaño los antecedentes respectivos en 
fojas 36. 

Dios guarde a V. E.-Joaquín Tagle.
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

5.0 De los siguientes informes de Co
misiones. 

Honorable Senado: 

La Cámarq de Diputados ha tenido a bien 
entablar acusación en contra del ex-Minis
tro del Interior, don Guillermo Edwards 
Matte, por haber atropellado la libertad de 
prensa que ~arantiza el núm. 3. o del artículo 
10 de la Constitución Política del Estado. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 
42 núm. 1. o de ese mismo Códig.o, corres
ponde al Senado" conocer de las acusaciones 
que la Cámara de Diputados entable con a
rreglo al artículo 39" del mismo. 

Ahora bien, la Carta Fundamental ha fi
jado, en esta última disposición determina
das normas de número, forma y. tiempo a las 
cuales debe ajustar la Honorable Cámara el 
ejercicio de la facultad privativa que le a
acuerda normas que esa corporación no 
puede desconocer ni desentenderse de ellas. 

La resolución que acoge una acusación in
terpuesta en contravención a esas normas, 
exime al Senado del deber de considerarla, 
pues aun cuando el inciso segundo del núm. 
1. o del artículo 42 de la Constitución esta
blece que en presencia de esa clase de reso
luciones de la Honorable Cámara, el Senado 
"se limitará a declarar si el acusado es o nó 
culpable del delito o abuso de poder que se 
le imputa", todo el texto de esa misma dis
posición se refiere, como no puede menos de 
serlo, a las acusaciones que la Cámara "en
table con arreglo al artículo 39" o sea, con 
sujeción a las reglas de número, forma y 
tiempo dentro de las cuales ha podido ejer
cer sus exclusivas atribuciones. 

En el caso presente la Honorable Cámara 
ha acogido, con fecha 3 del actual! una acu
sación en contra del señor don Guillermo, 
Edwards Matte, quien dejó de ser Ministro 
de Estado en Agosto de 1929, circunstancia 
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que pc:"judica el requisito de tempo, esen
cial para la procedencia de esta clase de re
soluciones. 
, La acusación de que se trata no está, pues, 
arreglada a la Constitución y, en consecuen
cia, vuestra Comisión informante es de pa
recer que es innecesario entrar al fondo mis
mo del asunto que la motiva, porque ella debe 
ser desestimada en razón de los defectos de 
forma de que adolece. 

Sala de la Comisión, a 12 de Noviembre 
de 1931.-Pedro Opazo Letelier.-Juan 
Antonio RÍos.-Aurelio Cruzat.-Ma
nuel Cerda M.~Secretario de Comisiones. 

Uno de la Comisión de Educación, re
caído en el proyecto de la ley de la Honora
ble Cámara de Diputados, sobre concesión 
de pensión a doña Violeta de la Cruz, viuda 
de don Alberto Zañartu Campino y a su 
hija Margarita María. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social ha estudiado el proyecto de ley, remi
tido por la Honorable Cámara de Diputa
dos, sobre concesión de facilidades a los de-u 
dores hipotecarios de las Cajas de Previsión. 

Dicho proyecto, de iniciativa del Hono
rable Diputado don Rogelio Ugarte, viene 
a llenar una necesidad, intensamente senti
da, por numerosos empleados públicos y par
ticulares que, con motivo de la aguda crisis 
económica que nos azota, han quedado ce
santes o con las rentas seriamente reducidas. 

Nadie ignora las angustias que experimen
tan hoy día aquellos empleados para poder 
cumplir con las obligaciones que contrajeron 
con sus respectivas Cajas de Previsión, en 
épocas de holgura económica. 

El proyecto en estudio tiende a aliviar 
esta situación, concediendo facilidades a los 
deudores hipotecarios para que puedan con
tinuar en el servicio de sus obligaciones. 

Se contempla en dicho proyecto, el caso 
de los empleados que hayan quedado cesan
tes después del 1. o de Enero de 1927, y el 

de aquellos que han sufrido disminución en 
sus remuneraciones o sueldos como, asimis
mo, se establecen disposiciones que tienen 
por objeto atender a la situación de los deu
dores de las Cajas en gf>neral. 

Respecto de los cesantes, se dispone que 
los Consejos de las Cajas no exigirán el pago 
de la amortización e intereses de sus deudas 
hipotecarias durante el plazo de vigencia de 
la ley, que con arreglo a lo dispuesto en el 
arto 15, es de dos años. 

La suspensión de la amortización por dos 
años, traerá como consecuencia, la amplia
ción por igual tiempo del plazo de extinción 
de la deuda y respecto a la suspensión de los 
intereses se establece que ellos se acumula
rán a la deuda primitiva, computados para 
este efecto, al 6 por ciento, cualquiera que 
haya sido el fijado para la operación primi
tiva. 

En cuanto a los empleados en actividad 
que han sufrido disminución eIi sus rentas, se 
concede una rebaja de 50 por ciento en el 
servicio de la amortización e intereses, du
rante el plazo de vigencia de la ley, debiendo 
integrar el otro 50 por ciento al término de 
dicho plazo en la misma forma establecida 
para los empleados cesantes. 

Como disposición general, se establece que 
pueden los imponentes hacer traspasos, per
mutas u otras transacciones de sus propie
dades, ya sea con imponentes o con extra
ños. 

Todas estas facilidades, que suscintamen
te hemos señalado, conjuntamente con otras 
que contempla el proyecto que se justifican 
con su sola lectura, han sido objeto, por par
te de la Comisión, de un detenido estudio. 

Ha debido tener presente en sus delibera
ciones, la desesperada situación económica 
porque atraviesan actualmente los impo
nentes y ex imponentes de las Cajas de Pre
visión, y, al mismo tiempo, los intereses ge
nerales de dichas instituciones, cuyos gastos 
han sido calculados actuarialmente para res
ponder a beneficios señalados expresamente 
en las leyes. 

Los imponentes que han quedado cesan
tes, y por consiguiente, privados de toda re
muneración mensual, es evidente que dada 
la situación actual, se encuentran imposibi-
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i tados para continuar pagando por el mo
mentó las cuotas que el servicio de sus deu
das hipotec,arias les exige. 

Para éstos, se impone, con caracteres de 
fuerza mayor, el otorgamiento de facilida
des que les permita, por una parte, continuar 
sirviendo sus deudas, y por otra, conservar 
los inmuebles con cuya adquisición se les 
quiso beneficiar. 

Negarlas en estas circunstancias, impor
ría la ejecución inmediata de esos deudores 
y la venta en remat~ público de un número 
considerable de propiedades, lo cual traería 
la desvalorización de ellas, con perjuicio evi
dente para las mismas Cajas y para los deu
dores. 

Análoga situación se produciría al no dar 
facilidades a aquellos deudores hipotecarios 
que han sufrido reducciones apreciables en 
los sueldos que disfrutaban. 

Para las instituciones de previsión, el otor
gamiento de las franquicias que se proponen, 
no importarán pérdidas de capital, pqes sólo 
se trata de simples prórrogas y ampliaciones 
de plazo que en nada podrán afectar al fi
nanciamiento ni a los cálculos actuariales 
de ellas. 

El carácter transitorio de la ley, pues como 
ya se ha dicho, sólo regirá por dos años, aleja 
también la posibilidad de que tales prórrogas 
o ampliaciones perturben la estabilidad de 
las Cajas de Previsión. 

El señor Director de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, evacuan
do la consulta que le hiciera la Comisión so
bre el particular, objeta el proyecto mani
festando que si se permite que algunos deu
dores hipotecarios consoliden la amortiza
ción e interseses que adeuden, hasta comple
tar el monto total de la deuda (art. 6. o del 
proyecto) y puedan en seguida, de acuerdo 
con el arto 1. o, postergar el pago de otros di
videndos durante dos años, es evidente que 
las deudas serían superiores a su garantía 
efectiva, ya que es un hecho comprobado la 
desvalorización que han sufrido las propie
dades en los últimos tiempos. 

Por lo tanto, agrega, al reanudarse el ser
vicio con tasas de amortización e interésco
triente, sobre un valor subido y ficticio de 
hl propiedad (a causa de los muchos diVi'den-

dos acumulados), se producirá el fenómeno 
lógico y humano de que los deudores perde
rán todo interés por conservar la propiedad 
y continuar el servicio de la deuda, pues ésta 
será superior al valor del bien raíz que de
sean rescatar. Además, el servicio de estos 
créditos, con seguridad será superior a los 
cánones de arrendamiento o al dividendo que 
proceda con relación a su valor comercial. 

Esta argumentación del señor Director ~ 
ha sido desestimada por la Comisión. 

No cree posible que se produzca el fenó
meno de que un deudor hipotecario que ha 
invertido su dinero en la adquisición de una 
propiedad y que le alienta la esperanza de 
poseerla libre de todo gravamen, vaya a 
abandonarla, perdiendo el fruto de todos sus 
sacrificios, por ir a vivir en calidad de arren
datario en otro bien raíz que, aun cuando le 
cueste un poco menos el arrendarlo, nunéa 
llegará a adquirirlo y gozarlo como dueño. 

Las anteriores consideraciones han movido 
a la Comisión a acoger favorablemente el 
proyecto que motiva este informe y ha acor
dado recomendaros su aprobación con las en
miendas que mas adelante se expresan. 

La mayoría de ellas se refieren a reformas 
de redacción que en nada alteran el fondo de 
las disposiciones, y las otras sólo se limitan 
a llenar algunos vacíos de la ley que se esti
mó conveniente contemplar. 

Dichas modificaciones son las siguientes: 

ARTICULO 1. o 

Reemplazar en el inciso' 1. o las palabras ql1e 
dicen: "a contar desde elLo de Enero de 
Enero de 1927" por estas otras: "después 
del 1. o de Enero de 1927". 

ARTICULO 3. o 

Reemplazar el inciso 1. o por el siguiente': 
"Estos Consejos rebajarán, igualmente, én 

un cincuenta por ciento el servicio de la amor
tización e intereses de los imponentes qUél0 
soliciten y acrediten haber sufrido una dis
minución en sus rentas de 20 %, o más. y-a 
sea por sueldos o pensiones de jubilación o 
retiro, o por haberse pasadO de una uotráde 
estas categorías de rentas". 
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ARTICULO 5. o 

Agregar al final del inciso 2. o de la letra 
a) lo siguiente: "pero debiendo quedar esta 
última en primer grado". 

ARTICULO 6. o 

Redactar el inciso 1. o en estos términos: 
"Los Consejos de las Cajas de Previsión 

deberán, en los casos previstos en los artícU
los 1. o y 3. o, consolidar a la fecha de la pro-
mulgación de la presente ley, ...... etc .. 

ARTICULO 7. 0 

Redactarlo en los siguientes términos: 

"Deberá consolidar, asimismo, el Consejo 
las demás deudas contraídas con la respec
tiva Caja referentes al inmueble de que se 
trate, sobre la base de los saldos deudoréS a 
la fecha de la promulgación de esta ley." 

ATRICULO 8. 0 

Redactarlo así: 
"Se condonan los interesés penales que se 

deban a la fecha en que la presente ley entre 
en vigencia por los deudores hipotecarios de 
las Cajas de Previsión ,a que se refiere el ar
tículo 1. o" 

ARTICULO 9. o 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Para gozar de tos beneficios que se cOn

ceden por esta ley deberán suscribir previa
mente el deudor y la Caja respectiva, una es
critura privada en que se determina el món
to de la deuda, con las agregaciones que se Fe 
hagan en virtud de esta misma ley, las mo
dificaciones que deberft experimentar la for
ma de pago y las demás alteraciones que su
fra el contrato primitivo. Dicha escritura 
tendrá mérito ejecutivo." 

ÁRTICULO 11. 

Agregar al final de este artíCulo después de 
la cita "3. o": "y 8. o", suprimiendo la conjun
ción "i' que aparece ántesde dicho númetro. 

ARTICULO 15. 

Redactarlo en estos términos: 
Esta ley regirá por el plazo de dos años, a 

a contar desde su publicación en el "Diario 
Oficial". 

ARTICULO NUEVO 

Agregar el siguiente artÍCulo transitorio: 
"Artículo . .. La tramitación de los jui

cios ejecutivos pendientes a la fecha de la 
promulgación de esta ley y por obligaciones 
. que en virtud de ella dejan de tener el ca
rácter de actualmente exigibles, quedará de 
hecho sin efecto." 

Sftla de la Comisión, 11 de Noviembre de 
1931.-Manuel Hidalgó;-Aurelio Nú
ñez M.-~in aceptar que se incluya en la 
ley a las Cajas de Previsión de carácter pri
vado, R. L. Barahona.-Para su tramita
ción, S. Ochagavía.-G. González Devo
to, Secretario de la Comisión. 

6.0 De las siguientlas presenfaciones 
de los señ~res Senadores, don Joaquín 
Yrarrázaval y don Enrique Oyarz(.n,. 
respectivamente. 

Honorable Senado: 

En el diario "Libertad", se afirma que de 
acuerdo con el artÍCulo 31 de la Constitución 
Polítiia del Estado, he cesado en el cargo de 
Senador de la República. 

No tengo interés alguno en seguir desem
peñando este cargo, por cierto muy honroso,. 
pero que sólo trae sinsabores Y desengaños 
en estos tiempos de ofuscación y de pasiones. 
desbordadas. 

No me creo, sin embargo, con derecho a 
abandonarlo basado en la sola apreciáción 
de ese diario, ya que la acusación que se me 
hace con car.\ctete~ ~ancionartes no es sino
un ePoSidió de una campaña sistematizada 
dirigidá a SÓCabar el prestigio y enlodar las 
reputaciones de cuantos han alcan%atlo una 
sitUáción de cierto relieve en el país. 
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No puedo, tampoco, por la dignidad del 
cargo mismo, desenter..clerme de esta acusa
ción. 

Solicito, pues, un pronunciamiento del Se
nado. 

La causal de casación del cargo la señala 
"Libertad" en el inciso 2. o del artículo 31 de 
la Constitución Política del Estado, que dice 
así: 

"Cesará también en el cargo el Diputado 
"o Senador que durante su ejercicio celebre 
" o caucione contratos con el Estado y el que 
"actuare como abogado o mandatario en 
" cualquier clase de juicios pendientes con
.. tra el Fisco o como procurador o agente 
"en gestiones particulares de carácter ad
" ministrativo" 

Ni antes, ni durante el desempeño de mi 
cargo parlamentario, he celebrado o caucio
nado contratos con el Estado; ni he actuado 
como abogado o mandatario en juicios con
tra el Fisco, ni he sido agente ni procurador 
de gestiones particulares de carácter admi
nistratvo 

"Libertad" afirma que me es aplicable esa 
disposición constitucional por mi interven
ción de abogado relacionada con la organi
zación de la Compañía de Salitre de Chile. 

Debo exponer con franqueza y lealtad 
cuál ha sido la intervención que me ha ca
bido. 

Mis vinculaciones con la industria salitre
ra son bien públicas y datan de fecha ante
rior a mi elección de Senador. 

Nadie podrá afirmar gue las vinculaciones 
.a esa industria que durante cincuenta años 
ha sido el eje de la economía nacional, in
habilita a un ciudadano para ocupar un 
,asiento en el Parlamento, como no lo inha
lita el tenerlas con la agricultura, la minoría, 
la industria o el comercio, o cualquier otra 
actividad honrada. 

Pienso, por el contrario, que ha sido una 
desgracia que hayan sido tan pocos los diri
gentes del país con vinculaciones en la in
·dustria salitrera. Ello ha permitido que no se 
diera crédito a las voces de alarma que los 
industriales daban sobre el porvenir oscuro 
.del salitre; que esa indiferencia, cuando nó 

malquerencia de la generalidad de los hom
bres públicos, haya impedido tomar con 
oportunidad medidas que hubieran evitado 
o retardado el desarrollo de las industrias 
rivales; y que hoy día unas pocas voces in
teresadas o inconscientes hayan podido ex
traviar el criterio de la opinión pública, age
na por completo a los problemas salitreros, 
y en plena crisis de la industria y en dura 
lucha en los mercados internacionales, lle
gar a producir una perturbación tan honda 
que hoy la tiene al borde de una catástrofe 
definitiva. 

No obstante, en mis actividades parlamen
tarias procuré siempre, por una delicadeza 
tal vez exagerada, no tomar parte en las le-. 
yes que afectaban la industria salitrera . 

Si algo me reprocha mi conciencia al res
pecto, es precisamente esa falta de acción, 
porque estando más capacitado que la gene
ralidad de los miembros del Senado para 
apreciar las cuestiones relacionadas con la 
industria s'alitrera, debí tal vez hablar y ac
tuar, desentendiéndome de las inevitables 
críticas para ilustrar desde la tribuna del 
Senado no sólo a sus miembros, sino a la 
opinión pública. 

Ninguna acción me cupo, ninguna siguiera 
pudo caberme, en la gestación de las bases 
de la Compañía de Salitre de Chile, que, en 
documentos que han visto la luz pública, fué 
planeada directamente por el Gobierno y 
discutida por los representantes del Gobier
no con los industriales fuera del país. Ningu
na, tampoco, en las condiciones de incorpora
ción de las distintas Compañías adherentes, 
ninguna en la estimación de los bienes apor
tados, ni en l1ada que pudiera haber, no di
go pugna, sino siquiera roce entre los inte
reses del Fisco con los de los particulares. 

En la discusión de la ley núm. 4863, no 
tomé participáción alguna. Ello consta en 
os boletines del Senado. A mis honorables 
colegas les consta, todavía, que ni siquiera 
influí con mi opinión privada ante ellos para 
inclinarlos a su aceptación. 

Posteriormente cuando se discutió la ley 
que dió facultades extraordinarias al Ejecu
tivo, en vista de que, según las declaraciones 
de los Ministros de Estado, se contemplaba 
la eventualidad de que en uso de ellas el Go-
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bierno pudiera introducir algunas modifica
,ciones a la ley núm. 4863, me abstuvo nué
vamente de tomar parte en la discusión y de 
"rotar la ley, y de ellos se encuentra también 
testimonio en los boletines de sesiones y en 
el recuerdo de mis honorables colegas. 

pictp.da la ley núm. 4863 y pactadas las 
bases de la organización de la Compañía de 
Salitre de Chile sin intervención ninguna de 
mi parte, fuÍ designado miembro deuria co
misión encargada de preparar un proyecto 
,de estatuto para la nueva organización. Se 
trataba d~ un Úabajo de buféte, extricta
ll,Íente jurídico, extraño a toda gestiÓn ante 
la Administración Pública, y lo' realicé en 
·colaboración con los señores 'Exequias Allien
de, Gabriel Palma Rogers y José M. Ríos 
Arias. 

Con el señor Ríos fuimos comisionados 
para este trabajo por los industriales salitre
ro~ por la circunstancia, d~ ser dir~ctores 
dela Asociación de Productores de Salitre y 
al 'mismo tiempo abogados,.sin írsenos a bu.s
car especialmente y proferírsenos a otros 
.abogad03. 

Aparte de este trabajo de preparq.ción de 
los estatutos, ~ctuéadém¿s siempre en mi 
propio estudio profesional y en trabajos ex
trictamente jurídicos, en que nada había de 
gestión de carácter administrativo. Ellos 
fueron coadyuvar al estudio de los títulos de 
las Empresas adherentes a la Compañía de 
Salitre y en la preparación o revisión de las 
escritura\'l de adhesión y de aporte de los bie
nes a la Compañía. 

Como una consecuencia de mi calidad de 
Director de la Asociación de Productores 
de Salitre de Chile y de director de la Com
pañía Salitrera Lauuaro, fuí oportunamen~e 
designado, primero miembro del directorio 
provisorio de la Compañía de Salitre de Chile, 
y después del primer directorio de e$ta 
Compañía, cuyas funciones terminarán en 
Diciembre próximo. 

En el ejercicio de estos cargos,.ninguua ac
tuación me ha cabido, ni podidp caber,. ante 
el Gobierno. La Compañía tiene sus funóo- , 
nados que la representan, y jamás he ido, yo 
.a la Moneda en representación de aquella a 
gestionar nada en su favor. 

30 

Esta ha sido, Honorable Senado, sincerá: 
mente expuesta, mi actuación en' relaci6q 
con la organización de la Compañía de Sa
litre de Chile, y V. E. podrá apreciar que 
nada he hecho que pueda justificar la afi~: 
mación de "LiberÚld". 

Espero, pues, tranqúiÍo su· veredicto. 

" ' , ;:' , .?:.:. 1 , '. ! ! , ' ~ .<)1 ~ 

Ij:scri~o lo anter:i<:>r, me~ impongoppr ~* 
p.:uplic;acióu de ,~'La~ Ultil11.as1}J'oticülS,". q4~ 
se ha;"l?r,~,~entado, qllJpn()TflP)e ¡~~P.~9P ~R!l 
J. Agustín Sánchez Basulto, pidiéndotam:" 

~ ~, J .. ' '. ..J. ,. . , ¡} , 

bién se declare la cesación de mi cargo de 
Sénadó~~ ,,' , : 1,.. .' ,. ." 

~Lsei}or Sáncl;lez. Ba~:tll~qf¡acapa,Jle ~~r 
vencido, por $entencia w;iánime (te. la,.Iltnia. 
Co~ie de Apel~ciones, en,up: jU)yi9 dé pobfP 
de pesos po~ la sunp de ~ 1.o . .o~2,~4~.59,.q1te 
seguía contra la, Brad~n Cppper ~ompflny 
y en :ei :cua.1. h,abia ,obtenido'~.éntyqc~á; ,fravo
rabIe de primera instancia de un ex-Juez de 
Letras. de Santiago. í. . ¡' 

En ese )~icio" he, tenidQ el h,onor He patro
cin(lr :a la Brfldru rOPPer C0D?-p<¡.ny, ,ffilla, 
que merece ,el respeto de lfl opiniÓl1;publi~a 
yde lá,que sqr uno dé ~QS "qo~a40s ,des(ie 
hace quince años, como lo sabe el Honorable 
Senado. 

Es pues" la presentación del señor Sán
chez la obra de despecho por· una ilusión de 
riqueza esfumada Ex;cuso. añadir que ese 
juicio, ~o era contrfi el Fisco ni había, com
prometido en é~ ~ingún ,it;lterés fiscal.. Era . 
una simple cuestión particular qu~ ",fecta 
al; &eñor Sánchez y,a los, cesiop.arios d~ s}ls 
der~hos y a la BradenC;:;oppe.r ~omPaJll' 
D~bo agregar, al referirme <l: estos c~SiOl;lfl
rios, que el abogado de varios de ~llos, don 
Juan Bautista Rosetti, há tenIdo la amapiJi
d~q, que públ~~arn~nte, flgradezco,. dE; man
darme un&. carta en que, me manifiesta, en 
n~mb~~ d'e es'oscesionário~ y perso~al¡:nepte 
su pr~\esta. por ,la·. J?r~~t<fción" del ~efíor 
S~nez,. que califica de ilegal, infundada e 
impro¡:Ú&.¡ ¡ Ji, :''': ,'.c,:,] 1, " ,.' 

, El: ~~j'íor SáI).~~, ~ITI.la ?'.l4az:t;nente .que 
en ,tWa., tr,an¡;q.c~\ón, celebrqda, ~n, ,Abrir. ¡de 
1928 entre el Fisco y laBraden Copper Com-
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pany, yen gestiones anteriores a ella relacio~ 

nadas con un denuncio hi"cho por el señor 

Sánchez sobre infracciones a la ley de estam~ 

pillas, que habrían cometido todos los pro~ 

ductores del país, habría actuado yo en re~ 

presentación de la Braden Copper Company. 

La aseveración es simplemente falsa. 
La Braden Copper Company, como consta 

dela escritura pública de 10 de Abril de 1928 

a que se redujo la transacción, y de las pre~ 

sentaciones hechas a la Dirección de Impues

tos Internos y al Ministerio de Hacienda en 

relación a este asunto, fué representada por 

SUB a¡:o:lerados legalmente constituidos. 
Por otra parte, debo llamar la atención 

del Honorable Senado, sin que pretenda am~ 

pararme en esta circunstancia de una falta 

que no he cometido, que la transacción y 

gestiones a que se refiere el señor Sánchez 

ocurrieron en 1928, y mi mandato parlamen

tario fué renovado en 1930, de modo que no 

cabe sino que rechazar de plano su petición. 

Creo útil añadir todavía que en aquella 

transacción la verdadera víctima fué la Bra

den Copper Company, que pagó, por evi

tarse un juicio con el Fisco, con quien jamás 

ha tenido dificultades, un millón quinientos 

mil pesos, y pocos días después eran absuel~ 

tas otras empresas denunciadas por análo~ 

gas infracciones. 

Antes de terminar, y ya que se me pre

tende hacer aparecer como un hombre ca

paz de haber ejercido poderosas influencias 

en la Administración Pública, quiero recor

dar, más que para mis honorables colegas, 

que bien 10 saben, para cuantos se impongan 

de esta presentación, que es absurdo pensar 

que alguien pudiera buscar mis servicios con 

ese objeto. 
N unca he tenido actuaciones en la sombra, 

y mi carácter me lleva a situaciones claras y 

definidas. 
Durante toda mi modesta vida pública

ingresé a la Cámara de Diputados hace diez 

años-no he frecuentado la Moneda; no he 

tenido relaciones, ni siquiera sociales, con 

los hombres que han estado a la cabeza del 

Ejecutivo; he figurado habitualmente en las 

filas de la oposición, y he mantenido siempre 

una serena independencia para juzgar los 

actos del Gobierno, sin dejarme arrastrar por 

prejuicios, pero sin que mi conciencia me 

acuse de haber tenido jamás adulos, ni cul

pables complacencias para nadie. 
Fué sin duda esta actitud mía la que, como 

lo saben muchos miembros del Senado, hizo 

que se produjeran observaciones sobre mi 

reelección en el Congreso de 1930, al que 

sólo llegué por la insistencia de las asambleas 

conservadoras de las provincias que repre~ 

sento, amparadas por la Junta Ejecutiva de 

mi Partido. De ello dejé testimonio en ma~ 

nifiesto dirigido a las provincias de Atacama 

y de Coquimbo en Febrero de 1930. 

Termino, Honorable Senado, pidiendo a 

V. E. se sirva, ante las publicaciones del dia

rio "Libertad" y la presentación de don J. 

Agustín Sánchez Basulto, declarar, previo 

los trámites que correspondan, si de acuerdo 

con el artículo 31 de la Constitución ha ce

sado o nó mi cargo parlamentario por las 

actuaciones a que esos denuncios y esta pre

sentación se refieren. 
Un miembro del Senado no puede perma

necer en una situación equívoca.-Joaquín 

y rarrázaval.-Santiago, 13 de Noviembre 

de 1931. 

Honorable Senado: 

A mediados de Enero del presente año, fuí 

solícitado verbalmente para evacuar, en 

unión de nueve distinguidos ab'ogados cuya 

presidencia debía yo asumir, un informe pr~ 

fesional acerca de los títulos de propiedad y 

derechos de treinta y cinco Compañías Sa

litreras que deberían ingresar a la Compañía 

Salitrera de Chile, entonces en formación. 
La ley que autorizó la existencia de esta 

Compañía había sido dictada seis meses an

tes, y, por motivos de salud que me impidie

ron asistir regularmente al Senado durante 

los meses de Junio y Julio de 1930 en que 
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ella se discutió, no pude yo tomar parte ni 
en su discusión ni en su votación. 

La naturaleza de la labor encomendada 
a ese cuerpo de abogados es absolutamente 
extraña a las funciones y al carácter de Se
nador de la República que pudieran afec
tarme, en presencia de las disposiciones cons
titucionales que los parlamentarios debemos 
respetar en el ejercicio de nuestras activida
des profesionales. 

Se pedía un informe que declarara la bon
dad o los vicios que pudieran alcanzar a tí
tulos de dominio, en cuanto a su origen, a 
sus modos de trasmitirse, a los gravámenes 
aún pendientes y a los litigios ya deducidos 
o posibles de deducirse en perjuicio de su va
lidez o de su extensión, etc., etc .. 

Era, como se ve, uno de esos informes que 
día a día se solicitan de los abogados para 
establecer la sanidad de los títulos de una o 
más propiedades, sin que aquéllos tengan que 
entrar a intervenir, ni siquiera a opinar, en 
los negocios o en las operaciones industriales 
o comerciales a que esas propiedades se des
tinan. 

Evacuar esos informes no es "celebrar o 
caucionar contratos con el Estado; ni ac
tuar como abogado o mandatario en cual
quier clase de juicios pendientes contra el 
Fisco, o como procurador o agente en ges
tiones particulares de carácter administra
tivo", en las que, para obtener ventajas para 
particulares, se presiona a las autoridades 
con las influencias del cargo parlamentario 
que se desempeña. 

y como ésta es la enumeración taxativa 
que el artículo 31 de la Constitución Política 
del Estado señala para inhabilitar a los par
lamentarios en el ejercicio de sus cargos, ja
más se me ocurrió que, no habiendo tenido 
yo relación alguna con la Compañía de Sali
tre, ni antes, ni durante, ni después de los 
meses de Enero a Mayo en que se realizó el 
estudio y la redacción de esos informes y se 
entregaron a la Secretaría de la Compañía 
de Salitres para que ésta les diera el destino 
que mejor viere convenirle; jamás se me ocu
rrió, repito, que pudiera esa simplísima ta
rea profesional dar lugar a dudas acerca de 
la absoluta habilidad en que continúo en 
mi cargo de Senador. 
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Pero como ha habido voces que no han 
estimado así ese desempeño de la labor pro
fesional en referencia, al Honorable Senado' 
suplico se digne pronunciarse sobre el par
ticular, previo informe de la Honorable Co
misión de Constitución, Legislación, Justi
cia y Reglamento, a cuyas órdenes quedo 
para ser llamado si necesita mayores dato 
para evacuarlo. 

Dios guarde a V. E.-Enrique Oyarzún. 

Dos de don José Agustín Sánchez, en 
que pide que el Senado declare que el señor 
Senador, don Joaquín Yrarrázaval está in
habilitado para el ejercicio de su cargo. 

7.0 De tres solicitudes. 

La primera del Instituto de Contadores 
Prácticos de Tarapacá, en que pide la dero
gación del decreto~ley núm. ·52, referente al 
Registro Nacional de Contadores. 

La segunda de doña Amelia Isabel Escuti, 
en que pide devolución de documentos; y 

La última de don Ambrosio Montt Rivas, 
en que pide al Honorable Senado declare ad
misible la acusación contra los ex-Ministros, 
don Julio Philippi, don Carlos Frodden, don 
Manuel Barros Castañón, don Alberto Ed
wards, don Luis Matte Larraín, don Edecio 
Torreblanca, don Humberto Arce, don Ri
cardo Puelma, don Edgardo von Schroeders 
y don Bartolomé Blanche, por perjuicios 
que le han ocasionado con actos de sus Mi
nisterios. 

PRIMER AHORA 

Debate 

PREFERENCIA 

El señor Opazo (Presidente). _. En la 
hora de los incidentes, puede hacer uso 
de la palabra el Honorable señor Baraho
na, que la ha pedido. 
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El señor Zañal'tu. - Ruego a I'1i Ho
norable colega me permita hacer una bre
ve petición. 

El señor Barahona. - Con el mayor 
gusto cedo la palabra a Su Señoría. 

El señor Zañartu. - Ruego a la Mesa 
se sirva recabar el acuerdo de la sala pa
ra tratar, en el cuarto de hora destinado 
a los asuntos de fácil despacho, del pro
yecto, que ha sido devuelto por la Hono
rable Cámara de Diputados, sobre reorga
nización de los servicios públicos. 

El sellor- Opazo (Presidente). - El Ho
norable Senado ha oído la petirión que ha 
formulado el Honorable señor Zañartu. 

Si no hubiera inconveniente, tomaría
mos en consideración sobre t<1,bla el pro
yecto a que se ha referido Su Señoría, que 
se encuntra en tereer trámite consj-itu
cional, y en seguida, entraríamos a la ho
ra de los incidentes. 

Acordado. 
El "señor Bidalgo~ -::- Debo hacer pre

sente que, al terminar la primera ~,Jra de 
la sesión del miéIlcoles último, el C!:lé) ha
bta estaha haciendo uso de la pala lora y 
quedó con ella. 

El señor Barahona. - N o siendo de aC
tualdiad inmediata las obsrevaciones que 
nie proponía formular, con mucho gusto 
cedo mi derecho a hacer uso de la pala
bra al Honorable señor Hidalgo. 

CLAUSURA DE LA ESCUEJ .. A DE AR
TES Y OFICIOS 

El señor Hidalgo. - Hacía la o'bserva
ción, señor Presidente, simplemente para 
dejar a salvo el derecho a usar de la pa
labra que asiste a todo Senador que .'aya 
quedado con ella en la sesión anL~l ior. 
Es indudable que si un Senad0r queda 
con la palabra en una sesión, tiene dere
cho a proseguir sus observaciones ~n la 
siguiente. En este caso puede ser que, po 
olvido, la Mesa no me ha concedi"!d .1 V\
labra. 

Yo me proponía hablar sobre· un asun
to de gran interés público, como es el que 
se relaciona con la clausura por el pre-

sente año de la Escuela de A~te5 :' ')fi
cíos; pero en atención a que el scüo~' Mi
nistro de Educación Pública me "' ma
nifestado que procurará solucionar ei con
flicto tomando en cuenta los intere,3~S y 
aspiraciones del alumnado de este estable
cimiento, desisto de proseguir las observa
ciqnes que venía formuJando, en la e~pe
ranza de que se normalizará cuan~ "\ ante~ 
el funcionamiento de dicha escuela. 

Al formular estas observaciones, yo no 
he tenido otro propósito que el de con
sultar en la mejor forma el interés pú
blico, que está estrechamente ligado al 
funcionamiento normal de esa escuela. 

Por estas razones, renuncio a seguir 
usando de la palabra. 

El señor Opazo (Presidente). - Debo 
advertir al Honorable señor Hidalgo que, 
reglamentariamente, no conserva el uso 
de la palabra en la hora de los incidentes 
un senador qUe ha usado de ella en la 
misma hora de la sesión anterior, si bien 
puede quedar inscrito para hacerlo, por 
deferencia de la Mesa o por acuerdo del 
Senado. 

En este caso, por la circunstancia de 
no haberse encontrado el que habla pre
sidiendo la última sesión ordinaria, al fi
nal de cuya primera hora usaba Su Se
ñoría de la palabra, no recordaba la Me
sa ese hecho, y éste ha sido el motivo por 
qué concedí la palabra al Honorable se
ñor Barahona, en lugar de concedérsela a 
Su Señoría. 

El señor IDdalgo. - En realidad, se,· 
ñor Presidente, yo no había quedado ins
crito en la última sesión ordinaria para 
seguir usando de la palabra en ésta; pe
ro como al terminar la primera hora ha
blaba sobre la clausura de la Escuela de 
Artes y Oficios, creí que me correspon
dería continuar mis observaciones en la 
sesión de hoy. 

El señor Opazo (Presidente). - Como 
le he manifestado a Su Señoría, lo ocurri
do se debe a que el que habla no presidía 
la sesión en el momento en que Su Seño
ría hacía uso de la palabra. 
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PRESENTACIONES DE LOS SEÑORES 
YRARRAZAVAL y OYARZUN 

El señor Barros Errázuriz. - Se ha da
do cuenta de las presentaciones que han 
hecho al Hnorable Senado los Honorables 
Senadores don Joaquín Yrarrázaval y don 
Enrique Oyarzún, y que han sido enviadas 
en informe a la Comisión de Constitución, 
Legisladón y Justicia. 

Yo rogaría a la Mesa que se dignara 
obtener un pronunciamiento de la Comi
sión sobre esta materia a la mayor breve
dad, pues no es aceptable que estos Ho
norables colegas queden ni por un mo
mento en tela de juicio. 

El señor Villarroel. - Yo 'adhiero a 
la petición que ha fOIlmulado el Honorable 
señor Barros Errázuriz. 

El señor Opazo (Presidente). - Los 
miembros de la Comisión que se encuen
tran presentes en la sala, han oído los 
deseos manifestados por los Honorables 
señores Barros Errázuriz y Villarroel. 

El señor Marambio.- Creo que no ha
brá inconveniente para que en la sesión 
de mañana se dé cuenta del informe a que 
aluden los Honorables Senadores. 

PREFERENCIA 

El señor Hidalgo. - Formulo indica
ción para que en el cuarto de hora des
tinado a los asuntos de fácil despacho se 
discuta el proyecto que concede facilida
des de pago a los deudores de las Cajas 
de Previsión Social, muchos de los cuale ,: 
se encuentran en situación realmente gn
gustiosa. Se trata de un asunto muy sen
cillo que seguramente no dará lugar a lar
go debate. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, quedará acordado dis
cutir el proyecto a que se ha referido el 
Honorable señor Hidalgo a continuación 
del referente a la reorganización de Jos 
se!"vicios públicos. 

Acordado. 

REORGANlZACION DE LOS SERVI
CIOS PUBLlCOS 

El señor Opazo (Presidente).- En con
formidad al acuerdo que se acaba de to
mar, se va a tomar en consideración el 
proyecto sobre reorganización de los ser
vicios públicos. 

El señor Secretario. - Santiago, 11 d'3 
noviembre de 1931. - La Cámara de Di
putados ha tenido a bien aprobar las en
miendas introducidas por el Honorable 
Senado al proyecto sobre reorganización 
de los servicios del Estado, con las va
riantes que se desprenden de los siguien
tes acuerdos: 

Artículo 1.0 

Se ha desechado la supresión del si
guiente inciso 3.0 del artículo 3.0 del pro
yecto de esta Cámara, que se propone con
sultar como inciso último de este artícu
lo 1.0: 

"Los sueldos del personal docente de 
la enseñnaza primaria, no podrán ser in
feriores a tres mil seiscientos pesos anua
les líquidos". 

Este inciso figuraba en el artículo res
pectivo del proyecto aprobado por la Cá
mara de Diputados y el Senado acordó 
suprimirlo. Ahora la otra Cámara insis
te en su mantenimiento. 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión si el Senado insiste o no en su an
terior acuerdo. 

El señor ffidalgo. - Parece que hay 
acuerdo tácito para no insistir. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, quedará acordado que 
el Senado no insiste en su anterior acuer
do. 

Acordado. 
El señor Secretario. - "Se ha desecha

do la supresión del inciso 2.0 del artículo 
2.0 del proyecto de esta Cámara, que di
ce: 

"No obstante, se exceptúan de la con
tl'ibcición establecida en el inciso anterior, 
las pensiones de que hoy disfrut:<r: los 
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veteranos de la guerra de 1879-1883 que 

se hubieren encontrado en alguna acción 

de guerra y las derivadas del Combate 

Naval del 21 de mayo de 1879, y que sean 

inferiores a veinticuatro mil pesos". 

El Senado suprimió este inciso y la Cá

mara de Diputados ha desecha:1o la supre

sión, o sea, mantiene el inciso. 

El señor Echenique. - ¿ Cómo decía el 

artículo del proyecto de la otra Cámara? 

El señor Secretario. - Decía así: "Las 

pensiones de jubilación, de retiro, de mon

tepío y de gracia, serán gravadas con una 

contribución equivalente a la rebaja que 

se determina respecto de los sueldos. 

No obstante, se exceptúan de la con

trIbución establecida en el inciso anterior, 

las pensiones de que hoy disfrutan los ve

teranos de la guerra de 1870-1883 que se 

hu.bieren encontrado en alguna acción de 

guerra y las derivadas del Combate Na

val del 21 de mayo de 1879 y que sean 

inferiores a veinticuatro mil pesos". 

El Honorable Senado suprimió el inci

so 2.0 de este artículo y la Honorable 

Cámara de Diputados ha desechado esta 

supresión, o sea, mantiene el inciso. 

El señor Marambio. - Conjuntamente 

con este inciso, señor Presidente, la Ho

nomble Cámara de Diputados ha pro

puesto al Honorable Senado la sustitución 

de una palabra por otra, en el mismo in

ciso. 
Es éste un punto que habría que resol

ver simultáneamente con la insistencia 

o no insistencia en la supresión del inci

so 2.0. 
Debe tener presente el Honorable Se

nado que la proposición para cambiar una 

palabra, importa modificar el artículo, lo 

que, dado el estado en que en este momen

to se encuentra el proyecto, o sea, en su 

tercer trámite constitucional, no se puede 

hacer. 
El señor Opazo (Presidente). - Una 

vez que el Senado se pronuncie sobre si 

insiste o no en la supresión del inciso se

gundo, se pondrá en discusión la propo

sición que hace la Cámara. de Diputados 

y a que se Z'e,:iere el Honorable Se'12~d.G;'·. 

El señor Dartnell. - El inciso segun

d:J del artículo 2.0 que el Senado supri

mió exceptúa de la contribución a que se 

refiere el inciso primero de dicho artícu

lo a las pensiones de los veteranos de la 

guerra de 1879 que se hubieren encontra

do en alguna acción de guerra. 

Debo hacer presente al Honorable Se

nado que no parece justo hacer extensiva 

esta rebaja o contribución a las reducidas 

pensiones de que disfrutan los veteranos 

de la Guerra del Pacífico. 

El señor Echenique. - Pero eso no tie

ne remedio ya, señor Senador, porque el 

proyecto está en su tercer trámite consti

tucional, de manera que sólo debemos 

pr~munciarnos por la insistencia o no in

sistencia de nuestro acuerdo anterior. 

El señor DartneU. - Si es así, dejo la 

palabra. 

El señor Hidalgo. - Yo iba a hacer la 

misma observación que alcanzó a enun

ciar el Honorable señor Dartnell; pero co

mo a esta altura de la tramitación del pro

yecto no es posible ya hacerle modifica

ciones, no nos queda más recurso que in·· 

sistir en nuestro anterior acuerdo, o acep

tar el de la Cámara de Diputados. 

Creo que no es menos grave la otra pro

posición de la Cámara de Diputa:dos, de 

cambiar la palabra "contribución" por 

"rebaja", porque barrena por su base las 

disposiciones constitucionales relativas a 

la forma de discusión de las leyes, y cen

trorlel tercer trámite en que se encuen

tra el proyecto, no podemos aceptar ni re

chazar esa proposición. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez

co la palabra. 
.L'1.1gún señor Senador desea hacer uso 

,de la palabra? 
Cerra/do el debate. 
En votación si el Senado insiste o no 

en la supresión del inciso segundo del ar

tÍculo 2.0. 
Si no se pide votación, se acordará que 

el Senado no insiste. 
Acordado. 
l\b.ora hay que C0nsideraT la segunda 
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proposición de la Cámara de Diputados, 
relativa al mismo inciso del artículo 2.0. 

El señor Secretario. - Con respecto a 
este inciso, se propone que el Honorable 
Senado preste su acuerdo pJ.ra sustituir 
en él la palabra "contribución" por esta 
otra: "rebaja". 

El señor Silva Cortés. - Esto impor
t:::.ría alterar el sistema de formación de 
las leyes, de manera que no es posible 
aceptarlo. 

El señor Hidalgo. - En mi concepto, 
esto importaría reformar la Constitución. 

El señor Silva Cortés. - Lo mejor es 
manifestar a la otra Cámara que el ré
gimen constitucional vigente nos impide 
considerar su proposición. 

Esa sería la contestación que yo pro
pondría que se diera a la Cámara de Di
putados. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
~hay inconveniente, quedará acordado que 

el Senado no se pronuncia sobre este 
punto. 

Acordado. 
El señor Concha. - Para dejar perfec

tamente establecido en la historia fide
digna de esta ley lo que significa la reba
ja de que se trata, voy a decir unas po
cas palabras sobre el alcance que ella ten
dría en los sueldos, pensiones o jubilacio
nes inferiores a veinticuatro mil pesos 
anuales. 

Así, por ejemplo, una persona que dis
frute de una pensión de $ 24,200, en vir
tud de esta rebaja, sólo percibiría $ 20,000 
Y quedaría, en consecuencia, en peores 
condiciones de los que tuvieran pensiones 
de $ 23,000, $ 22,000, etc., a quienes no 
se les descontará suma a:lguna, de acuer
do con el artículo aprobado. 

El señor Secretario. - El artículo 4.0, 
que ha sido suprimido por la Cámara de 
Diputados, decía: 

"Artículo 4.0 - La contribución esta
blecida en el artículo 1.0 del decreto con 
fuerza de ley número 359, de 20 de mayo 
de 1931, y decreto de Hacienda número 
4084, de 1.0 de julio de 1931, sobre los 
sueldos que paguen las instituciones yem-

presas de carácter fiscal o semifiscal, enu
meradas en el artículo 2.0 del citado de
creto con fuerza de ley, regirá hasta el 
31 de diciembre del año en curso, debien
do dichas reparticiones rebajar los suel
dos de su personal~ la misma proporción 
señalada en los artículos 1.0 y 2.0 de esta 
ley, a partir del 1.0 de enero de 1932, so
bre la base de los sueldos vigentes el 1.0 
de enero de 1931. Esta rebaja deberá ser 
aprobada por el Presidente de la Repú
blica". 

El señor Opazo (Presidente). - En vo
tación si el Senado insiste o no en su an
terior acuerdo. 

El señor Adrián. - A mi juicio, señor 
Presidente, el Senado no debe insistir en 
mantener el artículo 4.0, que no rebaja los 
sueldos de los empleados públicos, sino 
los del personal de instituciones o empre
sas semi-fiscales que nr.da tiene que ver 
con el presupuesto de la nadón. Esas 
instituciones o empresas son en todo sen
tido absolutamente autónomas, de mane
ra que en ningún caso puede estimarse 
que la rebaja de los sueldos de su perso
nal vaya a favorecer a la hacienda pú
blica. 

En vista de estas r'lzones, la Cámara de 
Diputados acordó, por la unanimidad de 
sus miembros, suprimir este artículo, y 
como creo que igua:l temperamento adop
tará ahora el Honorable Senado, no me 
extiendo en mayores consideraciones sobre 
el particular. 

El señor Echenique. - Por mi parte, 
creo que el Honorable Senado debe in
sistir en su anterior acuerdo, ya que de
be haber cierta armonía entre los sueldos 
del personal de la administración pública 
y los asignados a los empleados de las em
presas semi-fiscaJes. 

Por esta razón, votaré por la insisten
cia. 

El señor Concha. - Los empleados de 
las instituciones semi-fiscales afectados 
por las contribuciones establecidas por el 
decreto con fuerza de ley N.O 359 y por 
el decreto del Ministerio de Hacienda N.O 
4084, designaron un Comité para que los 

., 
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'representara y solicitara de los poderes 
, p~blicos la derogación de dichas contri

buciones por considerarlas inconstitucio
nales e ilegales. 

Las peticiones que en tal sentido hicie
ra el Comité ante el Excmo. señor Vice
Presidente, encontraron la mejor acogida 
y el reconocimiento explícito ,de la justi
cia de sus aspiraciones. Aún más, este Co
mité ha visitado a la mayoría' de los se
ñores Ministros de Estado y todos, sin 
excepción, han emitido por igual la opi
nión de que se trata de un decreto incons
titucional y han prometido su apoyo para 
derogarlo. Es por esta razón, sin duda, 
que en el proyecto de ley sobre reorgani
zación {te' los' servicios públicos se dispo
ne en su artículo 3.0 que la contribución 
establecida por el decreto con fuerza de 
ley N.O 359, de 20 de mayo de 1931, ce-
sará de aplicarse. ' 

La Cámara de Diputados, al pronun
ciarse sobre el proyecto que nos ocupa, 
acordó por unanimidad rechazar el artícu
lo 4.0. 

Espero que el Honorable Sena~o no in
flistirá en el acue~do que tomó a este res
pecto, cuando discutió por primera vez es
te proyec:to,; ~i ~í no fuera, sería prefe
rible discutir este punto con mayor de
tenimiento. 

El señor ~a!íaIfu. -.Recuerdo que la 
primera vez que ~l Senado discutió este 
.asunto, muchos de mis Ijonorables cole-

o' " _, ' .,' .' 

gas votaron en contra de este artículo por 
,las mismas razones que han dado ahora 
algunos I¡Ionora;bles~e~asWres y ,por :ll!e, 
no estanslo los empleados de estas empre
sas o instituciones dentro del Estatuto 
<, i , • 

Ad:rninistrativo, rebajar~es sus sueldos en 
la forma que aquí se ,establece es pertur
bar profundamente la ~rganización de 
esas entidades sin obtener por eso econo
mia a,lguna para el erario público. 
, Por ,Jo demás, como lo ha i.n~i~uado un 

sepor Senador, este artículo tiene ciertos 
'visos de inconstitucionalidád. 

El señor ,Barros Errázuriz. - Y es rAe 
advertir que los sueldos del personal de 
esas instituciones han sido ya mUy reba-

jados. hasta el punto de que se ha lIeg2,do
a producir cierta desorganización en las 
oficinas respectivas . 

.El señor Zañarlu. - No sé por qué el 
Honorable señor Echenique, que entiendo 
había prometido votar por que no se in
sistiera en esta supresión, ha cambiado 
ahora de parecer. 

El señor Echenique. - Su Señoría me 
pidió que votara en favor de un proyecto 
que yo no conocía, y, en Hnas generales, 
le prometí que 10 ha:t;'Ía, pero reserván
dome el derecho de juzgarlo más deten.i
damente. Ahora veo que la eliminación 
de las Palabras "semi-fisca:les" en el in
ciso primero del artíc~lo 6.0, importa no.:. 
rebajar los suel~os de los empleados de 
los Ferrocarriles del Estado, por ejemplo, 
que fueron aumentados para colocarlos al 
mismo nivel que los de los empleados pú
blicos del grado correspondiente, y~ lo ló-, 
gico es que unos y otros corran la misma., 
suerte. 

El señor Zañartu. - Hay mucho que' 
hablar a ese respecto. 

El señor ,Echenique. - Hace pocos días 
el Senado acordó hacer extensiva esta re
baja a los sUE1I~osde los empleados de las 
empresas o instituciones semi-fiscales, y 
yo votaré ahora por que insista en su pri
mitivo acuerdo. 

El señor Opazo (Presidente). - ¿ Algún 
seño.!' Senador desea usar de la palabra?' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el :dE:1ba:te. 
En votación. 
El señor Adrián. - No hay más que un 

voto en contra, señor Presidente, que es' 
el del I¡Ionorable señor Echenique. 
~l señor ¡Opazo (Presidente). - Si no 

hay oposición, se acordaría aceptar la su
presión propuesta por ,la 1;Ionorable Cá
mara de DiputaSlos, con el voto en contra 
del Honorable señor Echenique. 

Queda así acordado. 
El señor Secretario. - Artículo 6.0. 

En este artícÚlo, que' ha sido aceptado por 
la Cámara, se acordó recabar el acuerdo 
del Honorable Senado para eliminar, de su 
inciso 1.0, las palabras "semi-fiscales". 
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El señor ,Echenique. - Creo que es la 
misma dificulÚLd que se presentó hace un 
momento. 

El señor Hidalgo. - A pesar de que se 
ha estimado que este caso es igual a otro 
anterior, me parece que no es a¡:¡í, señor 
Presidente, por la' sencilla' razón de que 
antes se tratl:!-ba de modificar una palabra 
y ahora se, trata simplemente de suprimir 
otras, con el objeto de que este artículo 
quede l~gicamente coordinado con los an
teriores. 

Por nuestra parte, lo único que pode
mos hacer es pronunciarnos sobre si in
sistimos o no en el mantenimiento de las 
palabras "semi..fiscales". 

El señor Echenique. - Permítame una 
palabra, señor Senador ... ' 

El señor .lÍ1dalgo. - En seguida puede ' 
Su Señoría exponer sus arguÍnentos -
que, como siempre, serán muy brillantes; 
-pero si los hace mientras yo estoy ha
blando, no me va a entender nadie. 

Digo que en este caso no se trata pro
piamente de una modificación, sino de si 
insiste o no' el Senado en mantener las 
palabras "sernj-fiscales", para que estos 
artículos queden concoI'des con lo que 
acabamos de aprobar. 

;El señor E~enique. - ¿Cómo aprobó 
~l 'articulo la Cámara de Diputados? 

El señor Secretario. - El inciso apro
bado por la Cámara de Diputados dice: 
"Las remuneraciones de los empleados de 
que trata la presente ley son incompati
Wes entre sí y con las de los cargos mu
n:idpaleS y semi-;fisc'aJes, salvo las siguien
tes" : 

El oficio dice que la C¡í.mara h¡l acepta
do este inciso y se acordó recabar el acuer
do 9,el Senado para eliminar iaS pa,labras 
"semi-fiscales" '.' ' 

El señor Echenique. - ¿ y cómo estaba 
aprobado anteriormente por la Cámara? 

El señor Barro!:, Errázuriz. - Parece 
que ha habido un error en la interpreta
ción del acuerdo tomado por la Cámara 
de' Diputados. 

El señor Hidalgo. - La Cámara recha-

zó ,las palabras "semi-fiscales". 
,El señor .Echenique. - Yo deseo saber 

cómo quedo el articulo primitivo de la 
Cámara. ' 

El señor Secr~tario. - Tal como lo he 
leído, señor Seri~dor. 

, El señor .E~henique. - Entonces es per
fectamente igual a lo aprobado por el Se
nado; de manera que la i(lea ha sido apro
bacla ya por ,las dos Cámaras y, en conse
cuencia, no cabe modificación. 

,El señor, Caricla. - Así es; no se puede 
variar ahora sino por medio de una mo
ción o mensaje que dé origen a un pro
yecto de ley. 

,El señor Opazo (Presidente). - Ofrez
co' la palabra. 

El se~orHid~lgo. - Yo mantengo la 
opinión de que esta disp'osición es abso
lutamente inconstitucional. Cuando se tra
tó este punto en el Senado, fuí el único 
Senador que lo combatió; pero no se to
maron en cuenta mis observaciones. Aho
ra votaré en contra de la insistencia por
que creo que el caso' es distinto al ante
rior. 

El señor Opazo (Presidente). - Se de
jará constancia del voto de Su Señoría. 

Si no se pide votación, se declarará que 
el 8ena;do .insiste en su anterior acuerdo, 
con el voto en contra del señor ~idalgo. 

Aco.rdado. 
El señor $ecreta.r:io. - Se ha desecha

do la supresión del artículo 5.0 del pro
yecto de la Cámara de Diputados, que 
dice: ' . , 

"Artículo ... Las disposiciones vigentes 
relativas a declaración I;le vacancia, se 
aplicarán a tol;loel personal de los servi
closdel ;Estado, con 'excepción de los fun
cionaI-ios~el ,Poder Judicial y de los em
pleaQ.os del Pol;ler Legislatjvo". 
, Este artículo fué suprim.ido por el Se
na¡;lo; la Cámara <;le pipútac,ios lo man-
tiene. ' . '.' , 

El señor Opazo (;Presidente). - Ofrez
co la palabra. 

;El señor H,idaJgo. - Aceptaré la supre
siÓn de es,té' artiéulo, porque así el Ejecu
tivo, para impedir los males de esta su-

", 
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presión, se verá obligado a enviar un pro

yecto de ley al Congreso y en él deberá 

considerar forzosamente el caso de servi

dos como el de los Tribunales del Traba

jo, cuyas vacancias no se podrán llenar, 

en conformidad a esta ley, tal como la 

despachó el Senado. Como sería muy po

sible que estos Tribunales dejaran de fun

donar por vacancia de los puestos, prefie

ro que la disposición que se vota quede 

.como la aprobamos, para que el defecto 

.se corrija por un nuevo proyecto de ley. 

El señor Opazo (Presidente). - Si al 

Senado le parece, se declarará que el Se

nado no insiste en su anterior acuerdo. 

El señor Hidalgo. - Yo estoy por la su

presión del artículo, señor Presidente. 

El señor Cariola. - y yo voto como 

el señor Senador. 
El señor Opazo (Presidente). - Se va 

a votar. 

El señor Secretario. - Se vota si el 

Senado insiste en la supresión del artícu

]0 5.0 del proyecto de la Cámara de Dipu

tados. 
El señor IDdalgo. - En este artículo 

no están considerados los Trbiunales del 

Trabajo. 

El señor Cariola. - No recuerdo que el 

Senado haya suprimido esto. porque la 

excepción se refería al Poder Judicial, y 

aquí acordamos hacerla extensiva al Po

der Legislativo. 

El señor Secretario. - Este artículo 

fué aprobado en los términos del artículo 

N.o 7.0, que dice como sigue: 
"Art. .. Desde la fecha de la promul

gación de esta ley, y hasta el 31 de diciem

bre de 1932, las vacantes que se produz

can en los servicios de la Administración 

Pública no serán proveidas, sino en los 

casos siguientes: 
a) Las de los jefes de oficinas y servi

dos; 
b) Las del personal de la administra

dón de justicia; 
c) Las del personal docente de la en

señanza pública, y de directores de esta

blecimientos docentes; 

d) Las del personal de oficiales del Re

gistro Civil; 
e) Las de los empleados que no reciban 

remuneración del Estado; y 
f) Las de los empleados de telégrafos 

que fueren necesarios para el servicio, a 

juicio del Presidente de la República. 

No obstante, el Presidente de la Repú

blica podrá proveer cargos de un servicio, 

siempre que la nueva vacante no sea lle

nada, y siempre que el nuevo nombra

miento no signifique ascenso para el em

pleado" . 
Al aprobarse este artículo, quedó elimi

nado el artículo 5.0. 
El señor Medina. - Ese artículo es el 

que aprobó el Senado. 
El señor Secretario. - El oficio de la 

Cámara de Diputados da a entender que 

el artículo del Senado ha quedado dese

chado con la mantención del artículo 5.0 

del proyecto de la Cámara de Diputados. 

Ef señor Echenique. - A mí me pare

ce ql1e han quedado aprobados los dos 

artículos, tanto el de la Cámara de Di

putados como el del Senado. 
El señor Opazo (Presidente). - Es lo 

que se desprende del oficio de la Cámara 

de Diputados. 
El señor Concha. - El artículo 5.0 di

ce que las disposiciones relativas a va

cancias se aplicarán a todo el personal de 

la administración pública, con excepción· 

de los funcionarios del Poder Judicial y 

de los empleados del Poder Legislativo. 

El señor Barahona. - Me parece que 

no pueden quedar aprobados ambos ar

tículos. 
El señor Echenique. - Aprobado el ar

tículo del Senado, habría que suprimir el 

de la Cámara. 
El señor Opazo (Presidente). - Se va 

a votar si el Senado insiste o no en la su

presión del artículo. 

Durante la votación: 

El señor Concha. - Voto por la supre

sión, porque la idea está contemplada en 

el artículo 7.0. 
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El E.eñor Medina. - A. virtud de lo apro
bado iJor el Honorable Senado, el artículo 
5.0 h:~ quedado suprimido. En consecuen
da, insisto. 

IDI señor Hidalgo. - En esta ocasión 
voy a votar en contra por las razones que 
aduje en el sentido de que, no estando in
corporados en la disposición los Tribuna
les del Trabajo, las vacantes que se pro
duzcan en su personal no podrían ser pro
veidas. 

Como en la forma en que ha quedado 
aprobado el articulo se dejará sin proveer 
las vacantes que se produzcan en este 
p€rsonal y en varias otras reparticiones de 
importancia, entiendo que el Ejecutivo en
viará al Congreso un nuevo proyecto de 
ley para subsanar estos inconvenientes. 

Por esta razón voto que no. 
-Recogida la votación, resultaron 24 

votos por la insistencia, 6 por la no insis
·tencia, habiéndose abstenido de votar un 
señor Senador. 

El señor Opazo (Presidente).- El Ho
norable Senado insiste en su anterior 
acuerdo. 

El señor Secretario. - La Cámara de 
Diputados ha eliminado los artículos 11, 
12 y 13 del proyecto del Honorable Se
nado. 

El señor Opazo (Presidente). - Se va 
a dar lectura a esos artículos. 

El señor Secretario. - "Artículo 11. El 
personal de la administración pública que 
se retire voluntariamente del servicio, no 
tendrá derecho a la indemnización de 
desahucio establecido en las leyes núme
ros 4721 y 4817, salvo que esta facultad 
se le conceda expresamente por decreto 
que lleve la firma del Presidente de la Re
pública y del Ministro respectivo. 

:h;i empleado que se retire del servicio, 
tendrá derecho a que se le devuelvan los 
.descuentos que se le hubieran efectuado 
en conformidad a las leyes indicadas. 

El personal que se hubiere retirado del 
servicio público antes del 1.0 de enero 
de 1925, y que después de esta fecha hu
biera ingresado nuevamente a él, sólo ten-

drá derecho a desahucio por el período si
guiente a su reincorporación". 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión si el Senado insiste o no en man
tener este articulo. 

El señor Concha (don Aquiles). - Con 
relación al artículo 11, referente a la mo
dificación de la ley de desahucio, llamo la 
atención del Honorable Senado, señalán
dole la inconveniencia y manifiesta injus
ticia que el mencionado artículo envuel
ve, por cuanto, según sus disposiciones, 
sólo tendrán derecho a percibir la grati
ficación del desahucio los empleados que 
resultaren suprimidos de la Administra
ción, privándose en cambio, del derecho 
a este beneficio, a los servidores que qui
sieren retirarse voluntariamente. 

Por otra parte, el desahucio de los em
pleados públicos puede considerarse una 
institución mutual.ista, desde que los mis
mos empleados contribuyen con un por
centaje del dos por ciento de sus sueldos 
a incrementar los fondos para dicho ob
jeto. 

Ahora, por lo que respecta al artículo 
12, que modifica, entre otras leyes espe
cia:les de jubilación, la de los telegrafistas 
del Estado, que fué fijada a los 25 años, 
quiero recalcar al Honorable Senado las 
circunstancias especiales que debieron 
contemplarse por parte del Supremo Go
bierno para otorgar esa franquicia a es
tos empleados. 

La jubilación a los 25 años de servicios 
le fué concedida al personal del Telégrafo 
del Estado, basándose en su sacrificada 
labor, que no tiene parangón con la de 
los demás servicios de la Administración, 
pues debe permanecer en servicio durante 
la casi totalidad del año, sin gozar de va
caciones ni del descanso dominical con
forme a la ley, y haciendo turnos que 
abarcan desde medianoche hasta las. S ho
ras del día siguiente, y en que desarrolla 
por tales motivos un doble esfuerzo físi
co y mental, que desgasta considerable
mente sus energías, produciéndole el de- . 
caimiento prematuro, y predisponiéndolo a 
contraer gravísimas dolencias, en especial 
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la tuberculosis, y afecciones nerviosas y 
,cerebrales. 

Estas consecuencias inevitables que aca
rrea la profesión del telegrafista, corro
boradas por una larga experiencia, deter
minaron a la ciencia médica a dictaminar 
en el sentido de que el máximum pruden
cial de tiempo que el telegrafista debe 
permanecer en servicio activo, es de vein
ticinco años. Esta legis'lación es la que 
rige en todo el mundo civilizado, siendo 
por lo tanto de carácter universal. 

Por estas consideraciones, yo creo que 
es muy justo el acuerdo de la Cámara de 
Diputados, de suprimir los artículos 11 
y 12, introducidos por el Senado. En con
secuencia, estimo que no debemos insistir 
en el, mantenimiento de dichos artículos. 

El señor Barros Errázuriz. - El Sena
do había aprobado que el que se retire 
voluntariamente no tiene derecho a desa
hucio, siguiendo en esto las normas ge
nerales, aplicadas también a los emplea
dos particulares, pues cuando se le dismi
nuye el sueldo a un empleado particular 
y se le obliga de esta manera a retirarse, 
tiene derecho a cobrar desahucio; pero si 
se retira voluntaI'Íamente, para ir adesem
peñar otra ocupación que le conviene más, 
no tiene derecho a desahucio. 

Por esta consideración, voy a votar por 
la insistencia. 

El señor Concha. - Estos no son dine
ros fiscales, sino cuotas que pagan los em
pleados públicos durante el desempeño de 
su cargo; por consiguiente, tienen dere
cho a que se 'les devuelvan esos fondos en 
forma de desahucio. 

El señor Ríos. - Los empleados parti
culares están en distintas condiciones, por
que pueden recurrir a los tribunales a de
mandar al patrón para que les pague la 
indemnización correspondiente; pero en la 
Administración Pública, cuando un jefe 
desea que salga un empleado que no es 
de su agrado, le dice sencillamente· que 
presente la renuncia. . 

En la situación actual, seguramente 
<l,ue no habrá un empleado que quiera vo-

luntariamente salir de su cargo para ir a 
las actividades particulares, que están ca
si . completamente paralizadas, ni tampo
co habrá tanto interés de parte de los je
fes de oficina por pedirles la renuncia a 
los empleados que no les sean gratos, ya 
que las vacantes no serán proveidas. 

El señor Echenique. - Hay que consi
derar que por el capítulo de desahucios: 
se han pagado ya cincuenta y tantos mi
llones de pesos, y por eso el señor Minis
tro de Hacienda pidió en la Comisión que 
se introdujeran estos artículos para po
ner coto a este aumento indefinido de los 
gastos públicos. 

El señor Rivera Parga. - El fondo pa
ra desahucios se forma con el dos por 
ciento que se les descuenta a los emplea
dos públicos. 

El señor Echenique. - Pero eso no al
canza ni para la cuarta parte de lo que 
hay que pagar por desahucios. 

El señor IDdalgo. - A mi juicio, señor 
Presidente, si el Senado insiste en que no 
se pague este desahucio, lógicamente de
biéramos ir a la supresión del descuento 
del 2 por ciento que se ha;ce a los emplea
dos públicos con el único y exclusivo ob
jeto de servir esos desahucios. 

El señor Echenique. - Por mi parte, 
lo celebraría, porque con ese 2 por ciento 
no se alcanza a servir los desahucios a 
los empleados que quedan cesantes. 

El señor Hidalgo. - Además, hay otra 
circunstancia que es necesario tomar en 
cuenta, y es la de que la gran mayoría de 
los empleados públicos que abandonan el 
servicio no lo hacen volun.tariamente, sino 
que se les hace saber que, si no presentan 
'a renuncia, serán destituidos. Esto es 101 

corriente. 
El señor Echeniqne. - Pero yo creo 

que eso no se repetirá. 
El señor Hidalgo. - Al hacer la obser

vación que me ha oído el Senado, yo no 
parto de hipótesis, sino de un hecho: de 
lo que ha ocurrido en la mayoría de los 
casos. 

Ahora, que hemos entrado en el régi
raen constitucional, es de esperar que se 
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cree un tribunal al que puedan ocurrir los 
empleados a pedir que ::.e les haga justi
cia. 

El señor Ríos. - Formulo indicación, 
señor Presidente, para que se acuerde pro
rrogar la hora por unos minutos hasta des
pachar el proyecto. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, quedará así acordado. 

Acordado. 
El señor Valencia. - La cuestión que 

se debate, señor Presidente, ha sido tra
tada en el Senado tres o cuatro veces. 

Se ha hecho presente en esta Sala que 
dentro de una correcta administración no 
se puede autorizar el pago de desahucio a 
empleados públicos que se retiren volun
tariamente del servicio. 

Se ha manifestado también que, en la 
mayoría de los casos, los empleados pú
blicos se retiran del servicio porque se les 
obliga a renunciar; pero, a mi juicio, esa 
es la excepción, que no debe existir, natu
ralmente; pero que tampoco puede servir 
de base para dictar disposiciones de ca
rácter general y permanente, como la que 
se discute. 

Como decía el Honorable señor Eche
ruque, vamos a establecer una disposición 
de carácter permanente; no se trata de 
algo trnsitorio, y los casos de abuso de los 
jefes de oficina no pueden ser considera
dos al establecer reglas definitivas. 

La correcta administración exige acep
tar una disposición como la que aprobó el 
Senado, pQrque, de otra manera, se hara 
un mal mayor. 

Si se establece el pago de desahucio pa
ra el empleado que se retire voluntaria
mente, se va a producir un grave daño, 
pues no habrá Caja alguna que pueda re
sistir su pago. Si en circunstancias ex-. 
traordinarias como la presente, en que ftO 

hay empleado que esté dispuesto a aban
donar su puesto, se han pagado alrededor 
de 50 millones dé pesos por des,ahucios, 
quiere decir que en circunstancias norma
les serían tantos los empleados que se re
tiraran voluntariamente, que no habría 

dinero suficiente en las Cajas para hacer 
fr-ente a estos desembolsos. 

De aquí, pues, que estime necesario que 
se mantenga la disposición en los mismos 
términos én que fué aprobada por el Ho
norable Senado. 

El señor Barros Jara. - Este punto se 
debatió largamente en el Honorable Se
nado, y se estimó que esta disposición era 
de la mayor importancia y que era buena 
obra de gobierno aprobarla, pues así po
drían marchar las cosas en una form'a per
fectamente correcta. 

No es posible que ahora se trate de tor
cer el temperamento adoptado y se dé co
mo argumento el hecho de que muchos 
superiores fa1tan a su deber y obligan a 
un empleado a presentar su renuncia. Es
te punto fué largamente debatido y, en 
vista de la discusión producida, se acordó 
mantener esta disposición. 

Yo no puedo aceptar que ahora se quie
ra dejar a un 'lado todo lo hecho por el 
Honorable Senado. 

El señor Ríos. - Pero acepta Su Se
ñoría que se deje pendiente la contribu
ción que se impone al empleado. 

El señor Barros Jara. - No, señor Se
nador; porque todos los empleados tienen 
derecho a retirar lo que han erogado. De 
modo, pues, que no se perjudica a nadie 
con que se mantenga el artículo en la for
ma aprobada ya por el Honorable Senado. 

El señor Carmona. - Considero que se
ría una obra de justicia que el Honorable 
Senado no insistiera en los artículos 11 y 
12, yu. que el uno está completamente li
gado al otro, o sea, el desahucio y la ju
bilación. 

Hay que considerar la situación de cier
tos empleados públicos, como los telegra
fistas, por ejemplo. Este personal, por ra
zón de su propio trabajo, no podrá per
manecer más de 15 ó 20 años en sus pues
tos, y si se les dejara fuera de la ley, 
quiere decir que te~drían que jubilar a 
los 40 años de servicio. Este personal 
puede retirarse de sus puestos por enfer
medad y no esperar que se cumplan lo~ 40 
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de servicios, porque entonces se va a re
tirar un cadáver y no un ser viviente. 

Hago este recuerdo, señor Presidente, 
desde luego, porque creo tener derecho '3. 

hacerlo, y, defendiendo esta tesis, votaré 
por' la no insistencia, es decir, de acuerdo 
con la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez·· 
ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar si' el Senado insiste o no 

en el mantenimiento del artículo 11 del 
proyecto. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 
15 votos por la insistencia y 17 por la no 
insistencia. 

El señor Opazo (Presidente). -- El SI.:
nado no insiste en mantener el artículo 11. 

El señor Secretario. - La Honorable 
Cámara de Diputados ha eliminado el ar
tículo 12. 

El señor Concha. - Con la misma vo
tación anterior, señor PresidentE', podría 
no insistirse en este articulo. 

El señor Echenique. - Pido que fte vo
te, señor Presidente. Se trata de una idea 
distinta y lo que perseguía la Comisión 
que informó este proyecto en el Sen3ido 
es acabar con estas jubilaciones de gente 
sana, y volver a las reglas generales so
bre la materia, o sea, puede jubi~ar el que 
tiene cuarenta años de servicios, o el que 
se imposibilita para el trabajo. 
. El señor Ríos. - Pero las jubilaciones 
las van a pagar ahora los empleados, con 
los descuentos que se les hace para la 
Caja. 

El señor Hidalgo. - Yo estimo que es
tas reglas generales a que se r~iere el 
Honorable señor Echenique, envuelven 
una perfecta injustioia, porque si se hu
biera establecido en la ley la calidad de 
las funciones de los diferentes empleados 
públicos, debiera haberse fijado una es
cala de jubilaciones. 

El caso de un telegrafista, por ejemplo, 
que tiene que ama'llecerse de cabeza sobre 
el aparato de trabajo, no es el mismo de 
un empleado que está en su oficina por 

pocas horas, desempeñando una labor muy 
alivi3ida, que le permite pasar en estas. 
condiciones cuarenta años o más, sacrifi
cándose por el Estado, o el Estado sacri
ficándose por él ... 

El señor Echenique. - Hay un artículo 
de la ley de jubilaciones que dice que el 
empleado que se enferme, jubila. 

El señor Hidalgo. - Pero no es justo 
que un empl,e3ido que ha permanecido du
rante largos años sobre un aparato de te
legrafía, comprometiendo su sa1ud, salga 
de su empleo con medio sueldo. 

Por esta razón, yo votaré por que el Se
nado no insista. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cermdo el debate. 
En votación si el Sen3ido insiste o no 

en el mantenimiento del artículo 12. 

Durante la votación: 

El señor Echenique. - El Fisco no va 
a tener con qué pagar tantas jubilaciones. 
Voto que sí. 

El señor Cariola. - Consciente de la si
tuación del Fisco y de la situación de las 
Cajas de Retiro, voto que sí. 

El señor Hidalgo. - Será el primer vo
to ,consciente que se emite en este caso. 

El señor Cariola. - Cada uno, señor 
Senador, da su voto según su conciencia. 
La única diferencia consiste en que al
gunos respetamos las opiniones ajenas y 
otros no. 

El señor Barahona. - Al paso que van 
las cosas, yo creo que el Fisco no va a te
ner con qué pagar estos compromisos. 

-Practicada la votación, resultaron 9 
votos por la afirmativa y 19 por la ne
gativa. Se abstuvo de votar un señor8&
nador. 

El señor Opazo (Presidente). - El Se
nado no insiste en su anterior acuerdo. 

El señor Secretario. - "Artículo 13. Au
torízase al Presidente de la República pa
ra prorrogar hasta el 31 de diciembre de 
1932, las obligaciones contraídas de acuer-
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do ,con la ley número 4897, de 2 de octubre 
de 1930". 

El señor Opazo (Presidente). - En 
discusión si el Senado insiste en mantener 
este articulo. 

El señor Concha. - ¿A qué ley se alu
de en este artículo? 

El señor Echenique. - La ley a la cual 
se refiere este artículo es aquella que au
torizaba la misión de pagarés hasta por 
cuatro meses de plazo, con el objeto de 
pagar los gastos del Erario durante los 
meses en que las rentas sean menores, co
mo ocurre en los meses de noviembre y de 
mayo. Se emiten pagarés por una suma 
igual al promedio de las entradas fiscales. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, quedará enten

dido que el Senado insiste en su anterior 
acuerdo. 

Acordado. 

DESIGNACION DE COMISIONES EN
CARGADAS DE INFORMAR, SOBRE 

LAS ACUSACIONES PENDIENTES 

El señor Opazo (Presidente). - Se pro
cederá a designar por sorteo a los Hono
rables Senadores que formarán las comi
siones encargadas de informar sobre las 
acusaciones pendlientes. 

-Verificados los sorteos, resultaron 
designados para informar sobre la acu
sación al ex-Ministro del Interior, señor 
Ibáñez, los Honorables Senadores señores 
Dartnell, Sánchez, Vidal, Cabero y Errá
zuriz. 

-Para informar sobre la acusación a 
los ex-Ministros señores Enrique Balma
ceda y Carlos Froedden, los Honorables 
Senadores señores Errázuriz, Ochagavía, 
Rivera, Cruzat e Hidalgo. 

El señor Secretario. - Para informar 
acerca de la acusación de don Carlos 
Froeddcn: número 8, señor Cariola ... 

El señor Cariola. - Estas acusaciones 
han tenido su origen en un informe de la 
Comisión Investigadora de la que yo era 
miembro, y no me parece lógico, en estas 
condiciones, que pueda formar parte tam
bién de la comisión informante designa
da por el Senado. De modo que ruego al 
señor Presidente se sirva eliminar mi 
nombre. 

El señor Estay. - Si Su Señoría ha si
do miembro de la Comisión Investigadora. 
mayor razón para que forme parte de 1a 
comisión designada por el Senado, por el 
conocimiento que el señor Senador ya tie
ne de los hechos. 

El señor Ríos. - Esa comisión ha re
nunciado, señor Senador. 

El señor Cariola. - El origen de estas 
acusaciones ha sido el informe de la Co
misión Investigadora; pero, en fin, si al 
Senado le parece, yo no tengo inconvenien
te para formar parte de la Comisión de
signada por esta Corporación. 

Sólo hacía presente ese escrúpulo. 
-Verificado el sorteo, resultaron de

signados los señores Cariola, Maza, Ca
bero, Barros Errázuriz y Sánchez. 

-Verificado el sorteo para designar la 
Comisión encargada de informar sobre la 
acusación en contra del ex-Ministro se
ñor Pablo Ramírez, quedó compuesta por 
los señores: Barahona, Medina, Vial, Pi
wonka y Carmona. 

-Para informar sobre la acusación en 
contra del ex-Ministro del Interior señor 
Carlos Ibáñez y del ex-Ministro de Jus
ticia señor Aquiles Vergara, quedó com
puesta por los señores: Schürmann, Ca
riola, Barros Errázuriz, Bórquez y Dart
nell. 

-Para informar sobre la acusación en 
contr::.. de los ex-Ministros señores Carlos 
Ibáñez, Enrique Balmaceda, Carlos Froed
den, Alejandro Lazo y Pablo Ramírez. 
quedó compuesta por los señores: Errá
zuriz, Zañartu, Concha, León e Hidalgo. 

-Para informar sobre la presentación 
de don Ambrosio Montt R. en contra de 
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los ex-Ministros señores Julio Phillipi, 
Alberto Edwards, Luis Matte, Oarlos 
Froedden, Edecio Torreblanca, Humberto 
Arce, Ricardo Puelma, Edgardo von 
Schroeders y Bartolomé Blanche, resul
taron designados los señores Joaquín Yra
rrázaval, Alberto Vial Infante, Alfonso 
Bórquez, Ladislao Errázuriz y Aurelio 
Cruzat. 

El señor Opazo (Presidente). - Ha
biendo llegado la hora, se suspende la se
sión. 

-Se suspendió' la sesión. 

SEGUNDA HORA 

F ACILIDAoES A LOS DEUDORES DE 
LA' CAJA DE é~ED~TO HIPO~ 

CARIO 

El señor Óp'azo. (Presidente).-Continúa 
ia sesión. 

Corresponde continuar la discusión del 
proyecto que establece algunas facilidades 
para el pago de los dividendos atrasados de 
las instituciones hipotecarias. 

El señor Secretario.-En la sesión ante
rior quedó pendiente la discusión del artícu
lo 8. o del proyecto de la Cámara de Dipu
tados. 

Dice así el artículo: 

"Art. 8.0 La Caja de Crédito Hipoteca
rio sólo podrá ejecutar a los deudores que 
tengan tres o más dividendos atrasados, 
en conformidad a laley de su organización. 

"La disposición del inciso sÓ anterior, sólo 
regirá hasta el 31 de diciembre de 1932." 

El señor Opazo (Presidente).-Continúa 
hi' discusión del artículo 8. o 

El señor:Eche~ique.-Me permito recor
darqúe eílla,sesión anterior formulé indica
dÓn, , qUé había sido insinuada ya por el Ho
norable señor Maza, para que la Caja 
puooa ejeéutár al deudor que, habiéndose 

acogido al beneficio de firmar los pagarées de 
que trata este proyecto, se atrase en un divi
dendo, y nó hasta en tres, como aquí se pro
pone. 

Creo que no es aceptable ir más allá, desde 
el momento que ya se concede el inmenso 
beneficio de prorrogar, en buenas cuentas, el 
pago' de tres o cuatro dividendos, y debe 
evitarse la mora en seis o siete. 

Esto, a mi juicio, sería grave porque se des
organizaría el mecanismo de la Caja. 

El señor Barros J ara.-Señor Presidente, 
a mi juicio, esta indicación, para poder eje
cutar a los deudores que se atrasen en un 
sólo dividendo, nos lleva a un extremo a que 
no se debe llegar. 

En realidad, los últimos dividendos van 
a ser pagados con los documentos que van a 
suscribir los deudores; y, naturalmente, los 
dividendos anteriores estarán cancelados. 
Por lo tanto, debe suponerse que el saldo de 
l~ deuda estará suficientementemente garan
tizado, y no veo por qué sea indispensable 
tomar la medida rigurosísima de ejecutar al 
deudor que se atrase en un solo dividendo 
más; siendo que lo normal es que la ejecu
ción se entable después de una mora de tres 
dividendos, a 10 menos, como lo prueba el 
hecho de que hay deudores en cuatro, cinco 
o seis dividendos atrasados. 

Insisto en que no es posible establecer pe
rentoriamente Que se ejecutará al deudor 
que se atrase en un sólo dividendo más, por
que esto colocaría a los propietarios en una 
situación muy difícil. 

El señor Echenique:-Por eso la indica
ción que he formulado establece que la Caja 
podrá ejecutar a los deudores que se atrasen 
en un dividendo más, o sea, es una facultad 
de que podrá hacer uso o nó; para lo cual, 
naturalmente, apreciará antes la garantía 
que haya. 

El 'seflor Silva Cortés.-En una de las se
siones anteriores' formulé una indicación que 
importába casi un simple cambio de redac
ción, cual era la de sustituir en el arto 1. o 

las palabras "pagarées' él fávor de la Caja", 
por,-"pagarées a la o~(i;n de la Caja". 

Quiero, ahora, formular otras tres indica
ciones' qrte' se refieren, más a la forma, que 



'al fondo legal o jurídico de los artículos a 
que vaya aludir, y que pueden aplicarse tan
to a las disposiciones pertinentes del pro
yecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos, cuanto al del señor Ministro de Hacien
da. 

Con referencia a la renovación de paga
rées, a que se refieren los arts. 2. o y 3. o de 
ambos proyectos, creo muy conveniente es
tablecer que esa operación se efectuará por 
ministerio de la ley, y por el sólo hecho d~ 
haberse pagado el interés y hecho los abonos 
correspondientes. Esto tiene por objeto evi
tar que haya necesidad de extender nuevas 
escrituras cada vez que se renueve la ope
ración. 

Con este objeto formulo indicación para 
que, después de los artículos 2. o y 3. o; se es
tablezca que el plazo de vencimiento de los 
pagarés se prorrogará por ministerio de la 
ley, después del pago del interés y del abono 
del 10 % de su valor y de que se compruebe 
que el deudor está al día en pago de las con
tribuciones y de las primas de seguro .. 

Respecto del artículo 8. 0
, también tengo 

.que hacer una observación. 
Como los pagarées que se van a emitir de 

acuerdo con esta ley se van a redescontar 
en el Banco Central, se me ha representado 
la necesidad de que se haga referencia a la 
ley núm. 4591, de 12 de Febrero de 1929, 
que hizo extensiva a algunas instituciones 
la calidad de accionistas del Banco Central 
para los efectos del redescuento de documen
tos. Para que la Caja Hipotecaria pueda re
descontar sin dificultad estos pagarées en el 
Banco Central, es necesario que se diga que 
el endoso de estos pagarés se hará de acuerdo 
con la ley que acabo de citar. 

Esto facilitará la operación del redescuen
too 

Desearía, señor Presidente, que se agre
gara esta idea a continuación del arto 8. o del 
proyecto. 

El señor Maza.-La indicación de Su Se
.ñoría corresponde al art. 11 del proyecto de 

31 

ó:i3 

la Honorable Cámara de Diputados. 
El señor Silva Cortés.-Tiene razón el 

Honorable señor Maza, señor Presidente; 
yo tomaba como base el proyecto del Go
bierno, y por eso mI" refería al artículo 8. o; 
de manera que mi indicación debe ser con
siderada al discutirse el artículo 1I. 

Con esta indicación la ley quedará mucho 
mejor en su forma, jurídica y comercialmen
te considerada. 

El señor Maza.-La indicación de Su Se
ñoría se puede agregar como inciso final del 
artículo 11. o del proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

El señor Opazo (Presidente).-Solicito 
el asentimiento clPl Honorable Senado para 
reabrir el debate sobre los artículos 2. o y 3. o, 

con el objeto de dar cabida a las indicacio
nes que respecto de ellos acaba de formular 
el Honorable Senador señor Silva Cortés. 

Si no hay oposición, quedará así acordado. 
Acordado. 
El señor Maza.-En la sesión anterior 

tercié en la discusión de este proyecto, e in
sinué algunas indicaciones, que hoy tengo 
redactadas y que voy a leer . 

La primera indicación que formulo es la de 
agregar una disposición que diga: "Los pa
garés no significan novación, y las sumas a 
que eJIos se, refieren seguirán gozando de la 
preferulcia que legalmente les corresponda 
en el momento de ser emitidos." 

Esta indicación corresponde a una insi
nuación que hice en sesión anterior, respec
to a que no es conveniente establecer que 
cada pagaré sucesivo que se emita pueda 
considerarse como novación de la obligación 
hipotecaria, porque ello irrogaría una serie 
de gastos injustificados para los deudores. 
Bastará inscribir el primer pagarée en el 
Registro del Conservador de Bienes Raíces 
para que esta deuda representada por ello~ 
mantenga hasta su total cancelación la pre
ferencia que se le quiere dar. 

También formulo indicación para agrpgar 
lo que sigue: ' 

Los pagarés serán instrumentos privados. 
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pero tendrán mérito ejecutivo y deberán 
anotarse en el Conservador de Bienes Raí
ces respectivo al margen de la inscripción de 
la obligación principal. 

No debe extrañar que yo proponga dar 
mérito ejecutivo a estos documentos priva
dos, porque no sería primera vez que así se 
estableciera en la ley; hay otros.documentos 
análogos en el mismo caso. 

En cuanto a su inscripción en el Registro 
correspondiente del Conservador de Bienes 
Raíces, propongo este procedimiento por
que me parece el más económico o menos 
gravoso para los deudores, a la vez que evita 
errores en los certificados que corrientemente 
se piden a esa oficina. 

Otra indicación, que. corresponde a la ob
servación formulada por el Honorable señor 
Echenique y que ha sido rebatida por el Ho
norable señor Barros Jara. 

Mi indicación dice así: 
El atraso en el pago del dividendo que 

venza después de otorgado el pagaré hará 
exigible el total de la respectiva obligación. 

Ya he dado las razones que tengo para 
fundamentar esta indicación. 

Desde luego, se trata de deudores a quie
nes se va a dar facilidades para el pago de 3 
ó 4 dividendos en mora, según sea el número 
qUe se apruebe en definitiva, de manera que 
si se permitiera a esos deudores atrasarse en 
más de uno de los nuevos dividendos, es muy 
posible que se exceda el valor de la garantía 
que responde por la deuda. Tanto más ne
cesaria es una disposición como la que pro
pongo, cuanto que la ley orgánica de la Caja 
establece que esta institución no podrá eje
cutar a los deudores morosos sino cuando ten 
gan dos o tres diVidendos atrasados; de ma
nera que si se aplicara la regla general, fa
cilmente podría presentarse el caso de que 
en deudor estuviera en mora por una suma 
equivalente a casi cinco o seis dividendos. 

También formulo otra indicación relacio
nada con el inciso segundo del artículo 6 del 
proy;ecto del señor Ministro de Hacienda, y 
el inciso segundo del artículo 7. o del proyecto 
aprobado por la Cámara de Diputados, que 
dice: "Podrán, asimismo, los deudores en 
moneda extranjera, cancelar el valor de sus 
respectivos dividendos con cupones de la 

misma moneda, que les serán recibidos a la 
par". Y o propongo agregar la palabra "ven
cidos" después de "cupones" y la frase "y 
serie" después de "misma moneda". De ma
nera que el inciso quedaría en la siguiente 
forma: "Podrán, asimismo, los deudores en 
moneda extranjera, cancelar el valor de sus 
respectivos dividendos con cupones venci
dos de los bonos de la misma moneda y serie. 
que le serán recibidos a la par". 

En esta forma los deudores en moneda 
extranjera podrán cancelar sus deudas con 
cupones vencidos, es decir de los que ya de
berían estar pagados, siempre que sean de la 
misma serie y de la misma moneda, porque 
es sabido que existen bonos de distinta serie 
y de distinto tipo de interés aun siendo de 
la misma moneda. En esta forma se regula
riza el mecanismo de la Caja de Crédito Hi
potecario. 

Finalmente, formulo indicación para agre
gar un artículo nuevo que diga: "La Caja 
de Crédito Hipotecario podrá negarse a acep
tar pagarés cuando estime que los préstamos 
no quedan suficientemente garantidos; pero 
en estos casos, los deudores podrán mejorar 
su garantía." 

Formulo esta indicación, porque pueden 
presentarse casos en que, dado el monto de 
los tres o cuatro dividendos atrasados y la 
obligación principal, se vea que la propiedad 
hipotecada no es suficiente garantía; de mo
do que se iría a prestar dinero a sabiendas 
que se va a perder. Aun cuando es de desear 
que esto pueda ocurrir en limitados casos, 
tal situación desmejoraría la estabilidad de 
la Caja de Crédito Hipotecario, si hubiera 
de aceptarse. 

Como se ve, esto quedará sometido al cri
terio del Consejo de la Caja Hipotecaria. Si 
el Consejo estima que la operación de emi
sión de pagarées no debe hacerse porque no
habría ya suficiente garantía, el deudor po
drá comprometer otra propiedad para re
forzar la garantía y se realiza entonces la 
operación; si no cuenta con otra propiedad 
que dar en garantía, no debe exigirse a la 
Caja que admita los pagarées de que se tra
ta, pues no sería equitativo obligarla a acep
tar una deuda superior al valor de la propie
dad hipotecada. 



El señor Barros Jara.-Deseo decir dos 
palabras con respecto da las indicaciones 
que ha formulado el señor Maza. 

Recuerdo que en la Comisión Mixta que 
estudió este proyecto se estudiaron las ideas 
que propone Su Señoría. Tan es así, que 
en el informe correspondiente se hace refe
rencia a la novación, a la firma del documento 
que debía anotarse en el Conservador res
pectivo, a las condiciones de preferencia so
bre cualquier otro obligación que tendrán 
estos documentos, etc.; de modo que no me 
explico por qué no se incluyeron estas ideas 
en el pcoyecto de la Cámara de Diputados; 
y considero que el señor Maza ha hecho bien 
al formular estas indicaciones, porque así se 
completa el proyecto. 

Paso ahora a ocuparme de lo relativo al 
servicio de los pagarées, especialmente a la 
situación en que quedan los deudores que 
se atrasen en 2 ó 3 dividendos, a los cuales 
no debemos crear una situación peor que 
la que tienen hoy día. Supongamos un deu
dor que firma esta clase de obligaciones y se 
atrasa en el pago de un dividendo. ¿Bastará 
esto para que se le ejecute? Es necesario pen
sar que no todos van a firmar pagarées por 
tres dividendos atrasados; habrá muchos que 
firmarán por uno o dos. ¿ Sería justo eje
cutarlos porque no pagan oportunamente 
un nuevo dividendo? Me parece evidente 
que no. 

Por otra parte, el arto 9.° dice: 
"La mora en el servicio de los pagarées, 

hará inmediatamente exigible el valor de 
ellos, el de los dividendos atrasados y el del 
capital adeudado". 

Con esto el deudor ya queda en peores 
condiciones que hoy, puesto que hay mu
chos deudores actualmente con cuatro, cinco 
o seis dividendos en mora, sin que la Caja 
los haya ejecutado. 

El sefior Maza.-Si actualmente la Caja 
permite que haya deudores con 5 y 6 divi
dendos atrasados Y no los ejecuta, en aten
ción a circunstancias especiales, aceptada 
mi indicación se pueden presentar casos 
iguales, pues la institución seguramente pro
cederá con el mismo criterio, es decir, de no 
ahorcar a la gente que no debe ser ahorcada; 
así procederá a ejecutar solamente en aque-
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Hos casos especiales en que se estime que la 
propiedad dada en garantía ya. no alcanza 
a cubrir la deuda, o cuando se trate de deu
dores que habitualmente están en mora. 

El señor Barros Jara.-Y O he querido re
rfeirme a la situación extraordinaria que se 
quiere crear para los deudores, al autorizar 
que se les pueda ejecutar cuando caigan en 
mora en un sólo dividendo más. ¿Quién puede 
asegurarnos que la Caja, antes de proceder 
a la ejecución por un sólo dividendo, tomará 
en cuenta circunstancias que aquí ahora se 
supone que serán atendidas? 

No debe olvidarse que este proyecto, en 
realidad, se ha presentado especialmente con 
el objeto de dar facilidades a los deudores, 
para proporcionarles alguna tranquilidad y 
alivio en la situación actual; y me parece que, 
dentro de este propósito, es indispensable 
evitar elecuciones, siquiera por menos de dos 
dividendos atrasados, fuera de los que se 
pagarán con los pagarés, que poco a poco les 
permitirán ponerse al día en sus deudas. 

Yo deseo, pues, que no se pueda ejecutar 
a un deudor con menos de tres dividendos 
atrasados; con el objeto de darles, como de
cía, una situación de tranquilidad. 

El señor Barros Errázuriz.-Pero con
sidere su Señoría, qué sería un atraso sobre 
atraso. 

El señor Barros Jara .. -En la indicación 
formulada parece partirse de la base de que 
todos los que van a firmar pagarées deben 
tres o cuatro dividendos atrasados, sin con
siderar que puede haber muchos que deban 
uno sólo, a qo.ienes no serán justo ejecutar 
por mora en otro dividendo. 

El señor Maza.-EÍl tal caso, el Consejo 
no permitirá la ejecución. 

El señor Barros Jara.-Yo deseo que se 
coloque a los deudores en condiciones qe 
tranquilidad; Y veo que con esta disposición 
podrían quedar en peores condiciones que 
10 que ahora están. 

Entonces querría decir que si se atrasa ~ 
uno o dos dividendos, no lo ejecutará la Caja. 

De todos modo&., el Senado verá cómo prQ

cede en este caso. 
El sefior Opazo (Presidente).-Ofrezco la 

palabra.-Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
El señor Secretario.-Art. 9.0 La mora 

en el servicio de los pagarés hará inmediata
mente exigible el valor de ellos, el de los di
videndos atrasados y el del capital adeuda
do." 

El señor Echenique.-Este artículo es 
igual en los dos proyectos. 

El señor Opazo (Presidente). Ofrezco la 
palabra. Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
El señor Secretarío.-Art. 10. La 

Caja de Crédito Hipotecario podrá consoli
dar el valor de las costas judiciales adeuda
das, incluyendo su monto en los pagarés de 
que trata esta ley". 

El señor Opazo (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
El señor Opazo (Presidente).-En dis

cusión el artículo 11. o 

El señor Secretario. Dice así: "Art. 11. La 
Caja de Crédito Hipotecario podrá redescon
tar, directamente, los pagarés de que trata 
esta ley en el Banco Central de Chile, el que 
estará obligado a hacer los redescuentos has
ta por una suma que no exceda de treinta 

, millones de pesos ($ 30.000.0(0). La tasa 
del redescuento será de dos por ciento, (2%). 

Para los efectos de esta disposición, mo
difícase el artículo 57 de la ley de organiza
zación del expresado Banco Central de Chile, 
el que podrá hacer tales redescuentos hasta 
por el plazo de ciento cohenta días." 

El señor Echenique.-Desearía que se 
diera lectura al artículo correspondiente del 
proyecto del señor Ministro de Hacienda. 

El señor Secretario.-Es el 8.°, y dice: 
"Art. 8.0 El Banco Central de Chile po

drá descontar directamente a la Caja de 
Crédito Hipotecario los pagarées de que tra
ta esta ley, hasta por una suma que no ex
ceda de 30.000.000 de pesos. La tasa de des
cuento será la fijada por el Banco Central 
para los Bancos accionistas. 

Para los efectos de esta disposición, mo-
. difícase el artículo 57 de la Ley de Organi
zación del expresado Banco Central de Chi
le, el que podrá hacer tales descuentos hasta 
por el plazo de ciento ochenta días." 

El señor Barros Errázuriz. A mi juicio, 

el artículo a que se acaba de dar lectu:a me
rece un atento estudio y digo éste será per
juicio de aceptar todas las facilidades que se 
den a los que tienen propiedades hipoteca
das y que no produzcan perturbaciones. 

En efecto, como es sabido, el Banco Cen
tral fué creado para mantener el valor de la 
moneda y dar facilidades a las demás ins
tituciones bancarias, que suscribieron parte 
de su capital, para que pudieran redescon
tar documentos, pero, mediante el proyecto 
en debate y con las autorizaciones concedi
das por las leyes anteriores, creo que en un 
momento dado el Banco Central puede en
contrarse en una situación de verdadero pe
ligro. 

En efecto, a virtud de la disposición que 
establece que el Banco debe tener una re
serva de oro de 35%, el poder emisor de la 
institución alcanza hoy día, más o menos, 
a cuatrocientos cincuenta y siete millones 
de pesos, pero de ese total se han tomado 
ciento treinta millones más o menos en el 
descuento de los bonos de la Cosach, noven
ta y tantos millones en virtud de la misma 
ley que permite al Fisco tomar un 80% del 
del capital y por préstamos a la Caja de Aho
rros se han tomado cuarenta y cinco millones 
o sea, un total, más o menos de doscientos 
setenta millones. Si a esta suma agregamos 
los treinta millones del proyecto en debate, 
completamos trescientos millones de pesos 
tomados del poder emisor del Banco. 

Esta circunstancia me hace pensar que 
puede ocurrir que las instituciones banca
rias, que son las que han suscrito, lo repito, 
parte del capital del Banco Central, se ha
llen en un momento dado en situación de no 
poder redescontar sus documentos en esta 
institución. Si es cierto que la situación ac
tual no es de angustia en este sentido, puede 
agravarse y la suma de que dispone el Banco 
Central no ser suficiente para atender a las 
demás instituciones. 

El señor Cariola.-¿Dónde cree, Su Se
ñoría, que van a ir a parar los 30 millones 
de pesos? Seguramente no van a esconderse 
debajo de los colchones sino directamente a 
los demás bancos. 

El propio señor Presidente de la Comisión 
de Hacienda lo manifestaba así cuando oh-
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servó que tan pronto el Fisco pagó 50 mi
llones de pesos que debía a los contratistas 
de obras públicas, a las veinticuatro horas 
de efectuarse el pago se habían integrado en 
las cajas de los bancos la suma de 35 millo
nes de pesos. 

El señor Barros Errázuriz.-Si existe 
confianza se produce la situación a que Su 
Señoría se ha referido; pero si existe descon
fianza, como pasó hace tres meses, esos fon
dos no van a los bancos sino que los parti
culares los esconden, lisa y llanamente. 

El señor Ríos.-Permítame una inte
terrupción, señor Senador, para solicitar la 
prórroga de la hora con el objeto de que se 
termine hoy la discusión del proyecto de
jando pendiente su votación para la sesión 
de mañana. -

El señor Opazo (Presidente).-La hora 
está prorrogada, de hecho, hasta las 7.20 de 
la tarde, señor Senador. 

El señor Zañartu.-Podría prorrogarse 
hasta que se termine la discusión, del pro
yecto Presidente. 

El señor Opazo (Presidente).-Si no hay 
oposición se prorrogará la hora hasta termi
nar la discusión del proyecto. 

Acordado. 
El señor Barros Errázuriz.-Por mi par

te voy a dar término a mis observaciones, 
pues no deseo fatigar la atención de los se
ñores Senadores. 

Esta disposición, tiene además otros in
convenientes. Se establece un plazo para los 
redescuentos, de seis meses, mayor que el 
que tienen los propios Bancos accionistas 
del Central; y se establece un tipo de interés 
inferior al que pagan los bancos. 

Formulo estas observaciones a fin de que 
no resolvamos esta situación en ferm::: pre
cipitada y que meditf'mos muy bien el tem
peramento que habremos de adoptar a fin 
de no ir a la desnaturalización del Banco 
Central pues si disminuÍmos la reserva oro 
se aumentaría el papel moneda en el país. 

El señor Barros Jara.-No estoy abso
lutamente de acuerdo, señor Presidente, en 
ninguno de sus puntos, con las palabras que 
acaba de pronunciar el Honorable señor Se
nador, porque ha colocado al Banco Central 
en una situación enteramente extraordinaria. 

Para comenzar, puedo oponer a la opinión 
del señor Semidor la del propio Presidente 
del Banco Central, que ha declarado al Mi
nistro del ramo que esta operación se puede 
hacer hasta por $ 30.000.000. 

Lo sostenido por el señor Senador equi
vale a no tomar para nada en cuenta como 
se hace el movimiento comercial en los ban
cos y en nuestro país, en general. 

Con la suma que va a recibir la Caja, ésta 
pagará sus deudas y los acreedores lleva
rán esas cantidades cobradas a depositarlas 
en los bancos, los que a su vez llevarán este 
dinero-que aparecerá como sobrante en sus 
cajas-al Banco Central para disminuir el 
redescuento, como ha ocurrido siempre en 
estos casos. De manera que estas operacio
nes deben hacerse-con prudencia y nada más, 
sin tener que vayan a afectar la estabilidad 
del Banco Central. 

Sabemos, señor Presidente, que hoy día no 
es posible hablar de una completa y obsoluta 
estabilidad del Banco Central; sabemos que 
no puede cambiar billetes por oro ni por le
tras; sabemos que se han necesitado leyes 
especiales para mantenerlo en esta situación 
verdaderamente extraordinaria que ha te
nido que afrontar, como lo demuestra la Co
misión de Control. Pero la cuestión por re
solver es si podemos amparar actualmente 
a los deudores, y si el propio Presidente del 
Banco Central empieza por declarar que no 
hay impedimento para hacerlo, hasta por 
la suma de $ 30.000.000; si hemos visto que 
no hace mucho entregó al Fisco $ 50.000.000, 
de los que han vuelto al Banco Central en 
pocos días $ 35.000.000, me parece que no 
hay motivo para alarmarse tanto. De ma
nera, señor Presidente, que, a mi juicio _ no 
se pueden tomar en consideración las obser
vaciones del Honorable señor Barros Errá
zuriz. 

La materia en debate es una cuestión muy 
estudiada y, lo declaro, me admira que no se 
haya adoptado este procedimiento con an
terioridad. 

Se están debiendo a numerosos contratis
tas sumas que ascienden a ciento y tantos 
millones de pesos. 

Hay una cantidad de deudores que no pue
den cancelar sus cuentas porque el Fisco no 
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les liquida sus cuentas desde hace más de un 
año. Esas deudas se habrían cancelado si a 
estos pobres contratistas se les hubiera pa
gado oportunamente. Además se les habría 
evitado el tener que pagar en los bancos, y 
casas mayoristas como tienen que hacerlo, 
un interés que alcanza hasta un catorce por 
ciento sobre el dinero que les han adelan
tado, mientras el fisco les cancela la deuda, 
sin abonarles interés alguno. 

Si a todos estos contratistas se les hubiera 
pagado semana a semana, aunque hubieran 
sido pequeñas sumas de avance, ellos habrían 
depositado este dinero en sus cuentas de los 
Bancos y ese dinero habría vuelto al Banco 
Central. De esta manera el dinero que por 
concepto de pagos sale del Banco Central, 
regresa pronto a él pues no es concebible 
que nadie se dedique aguardar billetes en 
sus cajas de fondo sin objeto determinado 
alguno. 

Si se hubiera procedido en la forma que 
indico se habría modificado enteramente la 
situación en que se encuentra actualmente 
el Banco Central en sus relaciones con los 
demás Bancos. 

En cuanto a la situación de los agriculto
res, si no se procede como he indicado, dán
dose a los deudores de la Caja no sólo las fa
cilidades que se establecen de la cancelación 
con pagarés de los dividendos vencidos, ase
gurándoles así la tranquilidad en sus faenas 
y sin dejarlas bajo el temor de un remate 
inmediato al primer atraso, todos los agricul
tores quedarán bajo la angustia de una ame
naza más eviolenta que la que sufren ac
tual mente. 

La Caja Hipotecaria, ante la imposibili
dad de sacar a remate los fundos que no han 
pagado los dividendos de su deuda, ha bus
cado otro medio: el de embargarlos y poner 
al frente de ellos un depositario que debe 
hacer todos los actos con las entradas del 
fundo sin recibir nada de la Caja. 

Pero este procedimiento trae otros males. 
Ocurre que ese depositario, en el deseo 

de obtener la mayor entrada posible, arrien
da terrenos a vil precio y ofrece talajes en 
condiciones que no pueden ofrecerlo los fun
dos vecinos. 

Ellos se atraen por este medio a lOS cha-

careros y medieros de la zona que aprove
chan precios que no corresponden a la in
dustria agrcola y además ofrecen talajes 
bajísimos, contribuyendo así a la desmorali
zación de agricultores vecinos que en estas 
condiciones tampoco pueden atender debi
damente los pagos a la Caja Hipotecaria. 

Todo esto hace necesario el pronto des
pacho de la ley que discutimos ya sea e 
en sentido favorable o negativo, porque man
tener una situación dudosa es mucho más 
perjudicial, pues agrava la situación difícil 
porque atraviesa la agricultura. 

Espero, durante la votación, poder agre 
gar algo más al respecto. 

El señor Via,l.-Voy a decir unas pocas 
palabras para apoyar la idea sostenida por 
el honorable señor Barros Errázuriz. 

No estoy de acuerdo con lo manifestado 
por el señor Presidente de la Comisión de 
Hacienda del Senado, señor Barros Jara, 
porque considero, como lo manifestó mi Ho
norable colega el señor Barros Errázuriz, 
que el artículo en debate es el más importan
te del proyecto. 

En él se establece la diferencia que existe 
entre el proyecto de la Cámara de Diputa
dos y el proyecto del señor Ministro de Ha
cienda. 

La diferencia fundamental consiste en que 
el proyecto aprobado por la otra Cámara 
obliga al Banco Central a descontar los pa
garés y el proyecto del señor Ministro de 
Hacienda deja este descuento sometido a la 
facultad del Banco Central. 

Imponer al Banco Central la obligación 
de descontar esta clase de documentos, sig
nifica contrariar principalmente su meca
nismo y el objeto de la institución que está 
perfectamente establecido en la ley que lo 
creó y en los estatutos aprobados por el Go 
bierno. 

Todos los artículos de la ley no imponen 
al Banco la obligación de ejecutar una ope
ración dada, sino que le concede la facultad 
de hacerlo, y es natural que así se proceda, 
pero no es posible imponer a un Banco la 
obligación de hacer una operación determi
nada porque bien puede esa institución en
contrarse en un momento dado, en la im
posibilidad de hacerla, tanto más cuanto esa 
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operación, como ocurre en el caso del Banco 
Central, contraría las funciones de la insti
tución. 

No hay que olv;idar que el objeto que per
sigue el Banco Central es el mantenimiento 
o estabilidad de la moneda y la regularización 
del circulante. 

Entre las varias disposiciones que tienden 
a que el Banco obtenga sus fines uno de ellos 
es la relación que debe existir entre la mo
neda circulante y' la reserva de oro. Esta re
serva, que antes era del 50% del total de 
billetes emitidos y de los depósitos, se ha 
disminuido después al 35%. Pero esta rela
ción, que debe existir necesariamente, puede 
alterarse por dos motivos: o porque las re
servas disminuyen o porque los billetes se 
aumenten. ¿Qué debe hacer el Banco en el 
caso que esto suceda? Retirar los billetes emi
tidos y conserv:ar su reserva y, por lo mismo, 
no podrá emitir billetes si esto altera la re
serva. 

De modo que, como lo ha manifestado el 
señor Barros Errázuriz~ el Banco ha descon
tado ya una suma considerable de documen
tos que comprometen la reserva hasta cierto 
punto. Cierto es que esa reserva está hoy 
en 49%; pero el día de mañana puede bajar 
a 35%, o cerca de esta cifra. Si tales condi
ciones se le presenta esta operación al Ban
co Central, éste no podrá efectuarla, a no 
ser que se quiera imponérsela, aunque viole 
la obligación de mantener sus reservas de 
oro en proporción a los billetes que emite. 

Todas las leyes dictadas en el último tiem
po, con excepción de la misma del Banco 
Central, que no impone obli~ación de efec
tuar operaciones sino facultativamente, ya 
sea para dar dineros al Estado o a la Caja 
Nacional de Ahorros, han sido leyes faculta
tivas, no se ha impuesto una obligación, y 
yo considero que en este caso debemos pro
ceder en la misma forma, porque, de otra 
manera, desaparece para el Consejo Direc
tivo la libertad de administrar el Banco y 
por lo tanto, la responsabilidad de su admi
nistración. 

Como decía al comenzar, esta disposición 
es a más grave del proyecto; significa des
truir el mecanismo del Banco Central, por-

que 10 coloca en situación de hacer una ope
ración aun en el caso de que no esté en con
diciones de efectuarla. Sin duda el Banco po
drá dar esta facilidad, pero naturalmente 
hay que hacerlo en los mismos términos de 
organización del Banco, y no imponerle a la 
institución la obligación de hacerlo en casos 
en que sería imposible. 

Por estas consideraciones creo que los se
ñores Senadores deben meditar mucho este 
punto y la gravedad que tiene esta misma 
disposición que viene a alterar la misma Ley 
que creó el Banco Central, y de ahí que ruego 
al Honorable Senado que apruebe la dispo
sición tal como viene en el proyecto del se
ñor Ministro de Hacienda. 

El señor Barros Jara.-Veo que se está 
dando a esto una importancia que no tiene. 
Se cree que la Caja Hipotecaria en un mo
mento dado va a girar por el total de los 30 
millones de pesos contra el Banco Central. 
Esto no ocurrirá porque se irá haciendo la 
operación poco a poco, y seguramente al cabO 
de unos tres meses se habrá llevado al Banco 
los 30 millones de pesos en pagarés. 

El señor Vial.-y si llegara el caso de que 
creara una dificultad al Banco Central, ¿Su 
Señoría tendría la responsabilidad de haber
la provocago? 

Ahora, hay que fijarse en el precedente 
que se sienta. 

Hoy son treinta millones; pero mañana 
puede venir otra autorización para aliviar 
a otros perjudicados, que cuenten también 
aquéí con muy buena voluntad para ayudar
los, y como se ha dicho que se despachó un 
auxilio por treinta millones, pedirán que tam
bién se despache este otro, imponiéndose 
igualmente la obligación al Banco Central de 
proporcionar estos fondos. 

Se sentaría así un mal precedente, que va 
en contra de la ley que organizó el Banco 
Central. 

Como dice Su Señoría, en el juego regu
lar de los negocios esta operación no tendría 
inconvenientes, porque si el Banco Central 
tiene hoy sus reservas en un 49 %, más o 
menos, es claro que esto, no le afectará; pero 
si por una casualidad cualesquiera se retira 
oro del Banco y esas reservas disminuyen, se 



820 CAMARA DE SENADORES 

podrá presentar el caso en que no sea posi
ble obligar a esta innstitución a hacer la ope
ración. 

El señor Zañartu.-A mi juicio, no hay 
diferencia alguna entre el proyecto en dis
cusión y las leyes anteriormente despachadas 
en virtud de las cuales el Banco Central ha 
hecho entrega de parte de su capital para 
salvar situaciones que todos recordamos. En 
efecto, si el Banco Central se hubiera nega
do, o no hubiera podido conceder su auxilio 
a la Caja de Ahorros, por ejemplo, esta ins
titución habría tenido que cerrar sus puer
tas. Tampoco puede negarse si el Gobierno, 
en difícil situación, solicitan un préstamo 
para pagar a los empleados públicos, a fin 
de que no se mueran de hambre, o atender 
cualquier otro pago urgente. 

Como he dicho, no hay diferencia alguna 
entre los treinta millones de pesos a que se 
refiere el proyecto en debate y los doscien
tos setenta autorizados por leyes anteriores, 
fuera de la de que ciento cuarenta millones 
de estos últimos no tenían garantía de nin
guna especiE', y el resto, o sea, ciento treinta 
millones, lo tenían con bonos de la Cosach, 
que equivalían al 25% del valor nominal que 
representaban. 

Además, como 10 manifestó el Honorable 
señor Barros Errázuriz, parece' creerse que 
se considera que es de temer que en un mo
mento dado al Banco Central pueda encon
trarse en situación de no poder atender a los 
Bancos particulares que han suscrito parte 
de su capital, pero se olvida que esa circuns
tancia está contemplada en la ley respectiva, 
que autoriza al Banco para bajar del 35% 
de la reserva de oro, previo el pago de una 
multa. 

El señor Barros Jára.-Ahora me estoy 
dando cuenta de cual es la situación que no 
había podido comprender y que han plan
teado los señores Senadores. Para que se 
produzca la situación a que se han referido 
los señores senadores, sería necesario que no 
existiera la ley de control, pero estando esta 
ley en vigencia y aplicándose el control en la 
forma que se aplica, es completamente im
posible. 

El señor Cariola.-No obstante de exis
tir la Ley de Control én las dos últimas se-

manas la reserva ha disminuido en cinco mi
llones de pesos, señor Senador. 

El señor Estay.-Yeso lo manifiestan los 
balances. 

El señor Barros Jara.-Porque el Banco 
ha creído conveniente hacer las operaciones 
que han influído en esa disminución. Esto 
no tiene nada de extraño, pues son operacio
nes que están dentro del movimiento del 
Banco. El que la reserva baje en cinco mi
llones de pesos no quiere decir que la situa
ción es mala. 

El señor Estay.-Sin embargo la reserva 
sigue bajando, señor Senador. 

El señor Barros Jara.-Existiendo la Ley 
de Control, no hay temor alguno, señor Se
nador. 

El señor Vial Infante.-Pero me permito 
llamar la atención del señor Senador hacia el 
hecho de que Su Señoría ha declarado en 
repetidas ocasiones que defiende el proyecto 
del señor Ministro de Hacienda. 

El señor Barros Jara.-Exacto. Acepto 
y defiendo el proyecto del señor Ministro. 
Lo que no acepto es eso de "podrá" o sea la 
autorización que se concede. Cuando se trata 
de operaciones de esta naturaleza, deben 
quedar bien determinadas en forma tal, que 
no pueden en una situación dudosa tanto las 
instituciones bancarias como los propios deu
dores. 

Tratándose de $ 30.000.000 que se van a 
repartir en tres meses, más o menos y exis
tiendo la Comisión de Control, no compren
do cómo puede objetarse esta autorización. 
Creer que no podrá hacerce es dudar de la 
estabilidad del Banco, y no es este el caso .. 

El señor Barahona.-Estoy de acuerdo, 
señor Presidente, con las ideas generales ex
puestas por los Honorables Senadores seño
res Barros Errázuriz y Vial, acerca de la in
conveniencia - en términos generales tam
bién-de aumentar las emisiones de billetes 
del Banco Central de Chile, porque considero 
que esto puede constituir un peligro grave 
para la estabilidad de la moneda. Creo que 
la estabilidad de la moneda es una cuestión 
fundamental. 

El Honorable Senado evitó una rebaja de 
sueldos propuesta en su oportunidad por el 
Ministro Señor Blanquier, por que la conside-
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ró excesiva. Si en el día de mañana cayera el 
valor de nuestra moneda a cuatro o a dos 
peniques, quedarían de hecho rebajados en 
un 40 o en un 50% los sueldos de la adminis
tración y los jornales, pues se produciría el 
ti'ncarecimiento consiguiente de la vida. 

Si no se aceptara el redescuento de los 
$ 30.000.000 de que se trata, la ley sería con
traproducente, porque ¿cómo pagaría la Caja 
Hipotecaria sus cupones y demás obligacio
nes si en vez de dinero tuviera sólo pagarés? 
Nos encontramos ante una necesidad mo
mentánea que es indispensable satisfacer. 

Estoy de acuerdo con el Honorable señor 
Vial, en que no debe permitirse que se so
brepase el margen del 35% de garantía en la 
reserva de oro. 

Para el caso de que no se acepte en esta 
parte el proyecto del señor Ministro y, en 
cambio, se considere el de la Comisión, me 
permito, haceP un agregado al artículo de 
ésta en que se diga: "La Caja de CréditoHi
potecario podrá redescontar directamente 
pagarés en el Banco Central, el que estará 
obligado a hacer redescuentos hasta por la 
suma de $ 30.000.000, y sin que el redescuen
to pueda sobrepasar el límite general que la 
ley fija a esta clase de operaciones." 

Con esto quedaría garantida la solidez que 
se busca en las operaciones del Banco Central. 

Dejo forfuulada mi indicación en ese sen
tido. 

El señor Echenique.-La diferencia gra
ve que existe entre el proyecto de la Cáma
ra de Diputados y el del Ministro, está en la 
tasa del redescuento que según el proyecto 
de la Cámara será del 2%, mientras que en 
el proyecto del señor Ministro será la fijada 
por el Banco Central para los bancos accio
nistas, o sea, de un seis por ciento. ¿Qué va
lor tendrían estos vales con un interés de un 
2 %? 

El señor Barahona.-Por las razones que 
ha dado el Honorable señor Echenique yo he 
votado en contra del proyecto en general, 
pero una vez aprobada la idea de legislar 
en este sentido, debemos buscar los medios 
de que produzca el menor daño. 

El señor Barros Jara.-Estoy de acuerdo 
con las ideas a este respecto sustentadas por 
el proyecto del señor Ministro de Hacienda. 

Creo que debe dejarse el interés señalado pa
ra el redescuento. De ninguna manera debe 
fijarse el interés del dos por ciento. 

El señor Opazo (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor Secretar;o.-Art. 12.--Por el 

término de tres meses, a contar desde la fe
cha de la promulgación de la presente ley, 
no podrán entablarse ejecuciones ni conti
nuarse las ya iniciadas. 

Con el sólo mérito de un certificado de la 
Caja de Crédito Hipotecario, en que se acre
dite que el deudor ha cancelado los dividen
dos insolutos que se cobran en las condicio
nes señaladas por esta ley, los juicios ejecu
tivos ya iniciados se darán por terminados, 
debiendo el juez letrado correspondiente, or
denar el alzamiento de los embargos y me
didas decretadas, previo pago de las costas 
judiciales que se adeuden. 

El señor Opazo (Presidente).--En dis
cusión el artículo. 

El señor Maza.-Voy a votar en contra 
de este artículo y a favor de los deudores. 

La Caja de Crédito Hipotecario tiene pro
cedimientos especiales para la ejecución, que 
son distintos de los procedimientos del Có
digo cuando se inicia el cobro a un deudor. 

En un momento determinado cuando se 
hace un abono, la Caja de Crédito Hipote 
cario suspende el cobro judicial correspon
diente. 

En caso que se apruebe el artículo en dis
cusión pasará que después se iniciará de 
nuevo el juicio cuyas costas y gastos se car
garán al deudor, a lo que no le veo objeto. 

El señor Echen.ique.-EI señor Ministro 
de Hacienda solicitó la supresión de este ar
tículo señor Senador. 

El señor Barahona.-El señor Ministro 
pidió su supresión ale~ando muy buenas ra
zones. 

El señor Opazo (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Queda cerrado el debate sobre el artículo 

12. 
El señor Secretario.-" Art. 13.o--Las 

disposiciones de la presente ley, se aplicarán, 
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tabmién, al Banco Hipotecario de Chile, al 
Banco Hipotecarío de Valparaíso y a sus 
respectivos deudores." 

El señor B~ahona.-Soy deudor de uno 
de estos Bancos, de manera que creo que mi 
opinión es bastante imparcial sobre la ma
teria. 

Si damos poder para descontar pagarés a 
estos Bancos, resultará que los di~idendos los 
recibirán lentamente, y en cambio, tienen 
esas instituciones la obligación de hacer Caja 
para el pago de los cupones y demás compro
misos. 

Por estas razones votaré en contra del ar
tículo. 

El señor Opazo (Presidente).-Ofrezco la 
llalabra. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor Secretario.-Art. 14.o-·La pre

sente ley regirá desde su publicación en el 
." Diario Oficial". 

El señor Opazo (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Pongo en segunda discusión el artículo 7. o 

El señor Zañartu.-Me ha producido al-
guna extrañeza, señor Presidente, que se ha
ya hecho mucho incapié en las disposiciones 
contenidas en otros artículos del proyecto y 
no se hayan hecho casi observ:aciones res
pecto del artículo 7. o que lo considero de su
ma gra~edad. 

Desde luego se me ocurre que fácilmente 
se puede sacar todas las reserv,as de oro del 
Banco Central en forma muy' sencilla. 

Mis Honorables colegas saben que existen 
en Estados Unidos bonos de diversa series 
e interes que han tenido en ese mercado una 
fuerte depreciación, que están muy bajos, y 
que cualquiera casa comercial extrtlnjera 
puede comerciar con esos bonos, enviando 
los cupones para que sean vendidos a los 
deudores con cierta rebaja. De manera que 
con los fondos en Chile para la adquisición 
-de frejoles y otros productos, pueden con 
estos artículos en el extranjero recuperar la 
moneda esterlina que han invertido en la 
operación. 

Me parece que la operación es sumamente 
sencilla y hacedera, 

Si atendemos a las reservas del Banco Cen
tral, me parece que este es el artículo mas 
grave y por eso creo que podría aceptarse 
pero en otra forma. Tal como está ,tengo la 
certeza de que en muy poco tiempo se ba
rrería con las reservas de oro del Banco Cen
tral. Esta disposición se presta a una espe
culación enorme. 

Sus señorías que me han tildado muchas 
veces de papelero, verán como me siento a
larmado con la idea de que se lleven del país 
nuestras reservas de oro y me admira la se
riedad con que se discute la posibilidad de 
que puedan ser afectadas las reservas del 
Banco Central, cuando no se repara en que 
estamos haciendo peligrar los 250 millones 
de oro que nos quedan, sin pegar el grito de 
alarma por estas reservas que son el fruto de 
las economías de muchas g&eraciones. Si 
permitimos que esto pase, nos tildarán con 
sobrada razón de miopes y yo no lo deseo. 

El señor Barros Jara.-Encuentro toda 
la razón al Honorable Senador. 

Pero deseo que se den a los deudores chi
lenos las facilidades necesarias para adqui
rir estos bonos a un precio bajo para cancelar 
sus deudas. 

El señor Maza.-El artículo es de carác
ter grave, porque va en contra 'del sistema 
de la Caja que es el que se pague .en dinero 
los dividendos, para servir con ese dinero el 
valor de los cupones de los bonos. Pero en
tiendo que se ha presentado la indicación del 
Ministro en atención a la situación en que 
se encuentran algunos deudores en dólares 
de la Caja de Crédito Hipotecario. 

El señor Zañartu.-Eso es otrá cosá. Si 
un deudor de la Caja compra bonos en el ex
tranjero y quiere cancelar su parte de deuda 
en dólares, es lógico que los cupones que vie
nen adheridos a estos bonos le sirvan para 
pagar su deuda. 

El señor Maza.-Ahora, en cuanto al pe
ligro que señala el señor Zañartu de que este 
artículo se pueda prestar para un juego en 
que capitalistas extranjeros adquierq.n a bajo 
precio los bonos en el extranjero, los traigan 
y vendan a uno mayor en Chile, compren 
mercaderías exportables, y las manden al 
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extranjero en venta recuperando así su di
nero invertido en los bonos afuera, es algo 
que se puede hacer ahora mismo. 

Este peligro, a mi juicio, señor Presidente, 
es remotísimo porque no hay duda de que la 
estrechez en que se encuentran los deudores 
de la Caja no sean numerosas las personas 
que tengan bastante capital para adquirir 
bonos en dólares y cancelar sus deudas a 
bajo precio. Si las hubiera, habría ya des
.aparecido la mayoría de los deudores en dó
lares, puesto que en Estados Unidos los bo
nos están a 30%, y sería una gran ventaja 
poder cancelar las deudas a ese tipo. 

El señor Barros Jara.-Yo espero poder 
traer mañana redactada mi indicación sobre 
-este artículo, en conformidad a las ideas que 
he manifestado al respecto. 

El señor Zañartu.-La situación es ente
ramente distinta, pues en la adquisición de 
bonos se requiere, efectivamente, una gran 
cantidad de dinero; pero hay otros bonos que 
no obedecen a una deuda determinada a oro, 
como son los del seis con medio, respecto de 
los cuales se puede necesitar menos capaci
dad de dinero para hacer el pago de la deuda. 

Por otra parte, 'en este momento la Caja 
tiene la ventaja de la situación que se le ha 
creado; pero viene en seguida otro proyecto 
del Gobierno que es muy grave, pues sig
nifica la muerte casi instantánea de dicha 
institución, ya que se le obliga a que vaya 
haciendo, desde luego, el servicio de estos 
bonos en oro para aquellos que los reciben 
en papel moneda, lo que importa para la Ca
ja un costo de cincuenta millones de pesos 
al año. 

El señor Opazo (Presidente).-¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, quedaría acor

dado votar los artículos en la sesión del miér
coles próximo. 

El señor Maza.-Tal vez sería mejor ma
ñana, señor Presidente. 

El señor Zañartu.-Exacto, porque va
rios señores Senadores me han manifestado 
el deseo de ausentarse de Santiago. 

El señor Opazo (Presidente).-He indi
cado el miércoles para dar tiempo de orde
nar ·las indicaciones y hacerlas imprimir. 

El señor Maza.-Por mi parte había in
dicado la conveniencia de votar por ideas 
haciendo una minuta de estas. 

El señor Opazo (Presidente).-Si le pa
rece al Senado, podría quedar acordado pro
ceder a las votaciones al empezar la segunda 
hora de la sesión de mañana. 

El señor Maza.-Pero como hay otros 
proyt"ctos en el orden del día y además, siem
pre se hace incidentes, acaso sería preferible 
fijar las cuatro y media. 

El señor Opazo (Presidente).-Si no se 
hace observación, quedará acordado proce
der a las votaciones pendientes mañana a las 
cuatro y media de la tarde. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de 'Redacción 
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